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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA
REDACCiÓN DEL PROYECTO DE SANEAMIENTO EN ZONAS SENSIBLES,
(CASO Y SOBRESCOBIO), FASE 11, (ASTURIAS),

DOCUMENTO NÚMERO 1

MEMORIA Y ANEJOS

1,- ANTECEDENTES

En el Programa de Medidas del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del
Cantábrico OccidentaL. Revisión 2016 - 2021, aprobado por Real Decreto de 1/2016
de 8 de enero (BOE 19-01-2016), se recoge en su Apartado 1.- Medidas para el
cumplimiento de objetivos medioambientales. Contaminación de origen urbano la
actuación:

Saneamiento en zonas sensibles, (Caso y Sobrescobio). Fase 11,

(Asturias)

La Administración encargada del asunto es la Administración General del Estado,
con ejecución prevista a partir de este año 2016.

Dicho proyecto discurre integramente en el Municipio de Caso y afecta a la zona de
cabecera del rio Nalón, desde Tama hasta Soto de Caso, pudiendo llegar a influir, a
pesar del gran potencial de autodepuración del río Nalón en este tramo, en la calidad
del agua de aporte al embalse de Tanes, principal suministro de la Zona Central de
Asturias.

El objeto del presente Pliego es el de definir el alcance de las labores precisas y
establecer las condiciones técnicas bajo las que deben ejecutarse los trabajos para
la redacción del proyecto reseñado.

La autorización para la redacción del presente Pliego fue aprobada con fecha 24 de
Febrero de 2016.

2, OBJETO DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

El presente Pliego tiene por objeto definir el alcance de las labores precisas y
establecer las condiciones técnicas bajo las que deben ejecutarse los trabajos para
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1- Recopilación de información

1,1,- Criterios generales de diseño
1,2,- Toma de datos en campo
1,3,- Relación de servicios afectados

2,- Análisis de redes de saneamiento existentes
3,- Análisis del estado de los tratamientos existentes de Tarna y Pendones

3,1,- Inspección y determinación de su estado estructural y funcional
3,2,- Definición y diseño de las mejoras a efectuar

4,- Trabajos topográficos y cartográficos

5,- Cálculos hidrológicos

6,- Zonificación, población, empleo e incorporaciones

7,- Determinación de caudales de proyecto

8,- Análisis de alternativas

9,- Elaboración de la documentación ambiental: trabajo de campo,

10,- Estudio de implantación de EDAR de Soto
11,- Cálculos funcionales EDAR de Soto
12,- Cálculos mecánicos EDAR de Soto
13,- Diseño de conducciones, pozos y aliviaderos
14,- Cálculos mecánicos de conducciones y estructuras
15,- Estudio de sistemas y procedimientos constructivos
16,- Diseño de obras auxiliares y complementarias
17,- Estudio geológico-geotécnico
18,- Elaboración de la documentación ambiental: Trabajo de gabinete
19,- Estudio de control de olores y diseño del sistema de ventilación y

tratamiento de los mismos
20,- Precios unitarios y justificación de precios
21,- Plan de obra
22,- Relación de bienes y derechos afectados
23- Trabajos topográficos Replanteo final de proyecto
24,- Seguridad y Salud
25,- Delineación de planos
26,- Redacción de documentos
27,- Mecanografia y Edición

4,- INFORMACiÓN BÁSICA

En el Anejo N° 4 se relacionan los documentos existentes de interés y su
pertenencia,

5,- NECESIDAD DE LA CONTRATACiÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA
"INSTRUCCiÓN SOBRE BUENAS PRÁCTICAS PARA LA GESTiÓN DE LAS
CONTRATACIONES DE SERVICIOS Y ENCOMIENDAS DE GESTiÓN A FIN DE
EVITAR INCURRIR EN SUPUESTOS DE CESiÓN ILEGAL DE TRABAJADORES"
SEGUN ORDEN DE SERVICIO, DE 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013,



Dado el número de asuntos que tiene asignados la Oficina de Asturias de la
Dirección Técnica de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico y la necesidad de
personal especializado del que adolece por la limitación del personal adscrito a la
misma. la necesidad de la dedicación continuada de un equipo para la correcta
realización de las distintas labores contempladas y el elevado grado de
especialización de dicho equipo, resulta imprescindible la contratación de los
referidos trabajos a una Empresa Consultora, bajo la dirección de esta
Confederación Hidrográfica y según las normas dictadas en el presente PLIEGO DE
BASES TÉCNICAS,

Se cumplirán escrupúlosamentelas directrices marcadas en la "Instrucción sobre
Buenas Prácticas para la gestión de las contrataciones de servicios y encomiendas
de gestión a fin de evitar incurrir en supuestos de cesión ilegal de trabajadores"
emitidas por la Secretaria de Estado de Administraciones Públicas, de fecha 28 de
diciembre de 2012 y se cumplirá con la Orden de servicio, de 5 de septiembre de
2013, por la que se dictan instrucciones para la gestión de contrataciones de

servicios y encomiendas de gestión, a fin de evitar incurrir en supuestos de cesión
ilegal çle trabajadores,

- Corresponde exclusivamente a la empresa Consultora la selección del personal
que, reuniendo los requisitos de titulación y experiencia exigidos en el Pliego,
formará parte del equipo adscrito a la ejecución del contrato, sin perjuicio de la
verificación por parte de la "entidad contratante" del cumplimiento de aquellos
requisitos,
- La empresa Consultora procurará que exista estabilidad en el equipo de trabajo, y
que las variaciones en su composición sean puntuales y obedezcan a razones
justificadas, en orden 8 no alterar el buen funcionamiento del servicio, informando en
todo momento a la "entidad contratante",
- La empresa Consultora asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y
continuo, sobre el personal integrante del equipo de trabajo encargado de la
ejecución del contrato, el poder de dirección inherente a todo empresario, En
particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos,
licencias y vacaciones, la sustitución de trabajadores en caso de baja o ausencia, las
obligaciones legales en materia de Seguridad Social. incluido el abono de
cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en
materia de prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria
asi como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre
empleado y empleador,
- La empresa Consultora velará especialmente porque los trabajadores adscritos a la
ejecución del contrato desarrollen su actividad sin extralimitarse en las funciones

desempeiïadas respecto de 18 actividad delimitada en los pliegos como objeto del
contrato
- La empresa Consultora deberá designar al menos uii coordinador técnico o
responsable, integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las
siguientes:
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1, Actuar como interlocutor de la empresa Consultora frente a la
"entidad contratante", canalizando la comunicación entre la
empresa Consultora y el personal integrante del equipo de trabajo

adscrito al contrato, de un lado, y la "entidad contratante", de otro

lado, en todo lo relativo a cuestiones derivadas de la ejecución del
contrato,

2, Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del
contrato, e impartir a dichos trabajadores las órdenes e
instrucciones necesarias en relación con la prestación del servicio
contratado,

3, Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante
del equipo de trabajo de las funciones que tiene encomendadas, asi
como controlar la asistencia de dicho personal a u puesto de
trabajo,

4, Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la
ejecución del contrato, debiendo a tal efecto coordinarse

adecuadamente con la empresa Consultora con la "entidad
contratante", a efectos de no alterar el buen funcionamiento del

servicio,
5, Informar a la entidad contratante acerca de las variaciones

ocasionales o permanentes, en la composición del equipo de
trabajo adscrito a la ejecución del contrato,

En caso de que la Administración resulte sancionada administrativamente o
condenada solidariamente con la empresa Consultora al pago de indemnización o
salarios de tramitación por cesión ilegal de trabajadores o despido, la empresa
Consultora se compromete con la administración a asumir el coste económico total
de la sanción, de la indemnización o de los salarios de tramitación que deban

abonarse a los trabajadores de la empresa Consultora,

6,- JUSTIFICACiÓN DE PRECIOS Y PRESUPUESTO

Los precios unitarios del presente pliego incluyen todos los gastos de empresa,
incluso gastos generales y beneficio industrial y, en general, todos los gastos
necesarios para el correcto desarrollo de los trabajos, exceptuando el IV A.

La formulación del Presupuesto del:contrato de servicios se ha realizado en base a
la obtención de los precios de mercado mediante las pertinentes consultas a
distintas empresas especializadas en estos trabajos, y el establecimiento de unos
precios unitarios, detallados en el Änejo nO 2, resultando un Presupuesto Base de
Licitación de CIENTO CUARENTA, V NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO
EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS, (149,164,90 €),
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7,- DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS

La Dirección y Coordinación de los trabajos será llevada a cabo por el Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos que designe la Confederación Hidrográfica del
Cantábrico,

El Consultor, por su parte, designará un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
que llevará la realización técnica de los trabajos contratados y será el responsable
del correcto cumplimiento de las órdenes dictadas por el Ingeniero Director.

8,- PLAZO DE EJECUCiÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS

El plazo total de ejecución de los trabajos a contratar se estima en once, (11),
meses,

El abono de dichos trabajos se efectuará mediante certificaciones mensuales

expedidas por el Director del Proyecto,

9,- MODALIDAD DE LA CONTRATACiÓN

En el Contrato de Servicios a que se refiere el presente PLIEGO DE

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES regirá la siguiente normativa:

, 1

U

Ù
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas aprobado por el RD 1098/2001, de 12 de octubre, en cuanto no
se oponga a la Ley de Contratos del Sector Público vigente y a la
derogación parcial del anterior por Real Decreto 817/2009, de 18 de
mayo,

Decreto 1,005/1974, de 4 de Abril, y sus modificaciones posteriores, y el
Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de
Estudios y Servicios Técnicos aprobado por Orden Ministerial de 8 de
Marzo de 1972, bien entendido que las citadas disposiciones conservan
su vigencia como normas reglamentarias en la parte de las mismas no
recogidas en el articulado de la Ley de Contratos del Sector Público
vigente, yen cuanto no se opongan a lo establecido en la misma,

Al amparo de la citada normativa, y teniendo en cuenta el importe del presupuesto,
se propone como forma de adjudicación la de PROCEDIMIENTO ABIERTO Y se
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i.
tendrán en cuenta una pluralidad de criterios, de conformidad con lo
establecido en la citada ley,

En el PCAP se establecerán los criterios para la valoración de las ofertas,

10,- REVISiÓN DE PRECIOS

Teniendo en cuenta que el importe del presupuesto y el plazo de ejecución de los
trabajos a contratar y al amparo del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, no procede la revisión de precios en el correspondiente contrato,

De superarse el plazo de un, (1), año para la ejecución de los trabajos, por causas
no imputables al Adjudicatario, se procederá a la revisión de los precios del contrato
de acuerdo al criterio de evolución dellP,C

11,- DOCUMENTOS DE QUE CONSTA ESTE PLIEGO

Documento núm, 1- MEMORIA Y ANEJOS
Memoria

() Anejo nO 1. Autorización para la redacción

() Anejo n° 2. Justificación de precios y partidas
() Anejo nO 3. Programa de Trabajos

() Anejo n° 4. Información Básica

() Anejo n05 Especificaciones técnicas básicas para proyectos de
conducciones generales de saneamiento,

Documento nLlm, 2, - PLANOS

Documento núm, 3,- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

Documento nLlm, 4,- PRESUPUESTO

2,- CONCLUSiÓN

Estimando que el presente documento cumple con los supuestos que determina la
legislación vigente, se propone para su aprobación y efectos consecuentes,

La Fresneda (Siero)
EL INGENIERO DE CAMN

2016
AtES Y PUERTOS
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_1l ~ MINISTERIO
'íl, '.íi~ ~ DE AGRICULTURA, ALIMENTACiÓN~e y MEDIO AMBIENTE

CONfEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

DIRECCIÓN TECNICA
GABINETE TÉCNICO

o F e o

S/REF.

N/REF.

FECHA

ASUNTO

25 FEB, 2016

DESTINATARIO

Autorización para la redacción del

pliego de prescripciones técnicas

DIRECTOR TÉCNICO ADJUNTO
Dirección Técnica
La Fresneda - Siero

PLIEGO DE PRESCRICIONES TÉCNICAS PARTICULARS PARA LA CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE
SANEAMIENTO EN ZONAS SENSIBLES, (CASO Y SOBRESCOBIO), FASE 11, (ASTURAS),
CLAVE: N1.33-0S8/0311

Con fecha 24 de febrero de 20 16, la Confederación Hidrográfica del Cantábrico ha resuelto:

1°,- Autorizar la apertura del expediente iniciaL.

2°,_ Autorizar la redacción del "PLIEGO DE PRESCRICPIONES TÉCNICAS PARTICULARES
PARA LA CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA
REDACCIÓN DEL PROYECTO DE SANEAMIENTO EN ZONAS SENSIBLES, (CASO Y
SOBRESCOBIO), FASE Ir, (ASTURIAS)", por un presupuesto estimado de 150,000,00 euros
y un plazo de ejecución de ocho (8) meses,

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

EL JEFE DE ÁREA DEL
GABINETE TÉCNICO,

PA
EL JEFE DE SECCIÓN DE

TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES,

. ~S,;fI~;~:
V\'i

&' 6,Wi~hV'
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.S2 \"1.,.i\';")\t,ø
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Ro I ::- MANO DE OB~~--- "1i ,
11 i H, Ingeniero-deC-aminos. Canales y r

I 1 Puertos" (Especialista en I

1___L_sóli1"'CJ_m i ento)___, , "'_"_"__ L__
12 I H, Titulado Superior (Especialista en II i 1 temas ambientales) i
""'" -, -------- .,--t'" ---,-1 3 I H, ¡ingeniero de Caminos. Canales y .
I I i Puertos (Especialista en 1, I I I
I i ! estructuras y obras subterráneas) !

i 4 ! HTngeliiero deCaminos Canales yl-----38,351 69029,16 f4Ü605,39
I I Puertos (Especialista en sistemas i
I I de depuración en pequeñas 1I

poblaciones)
5 I H, Illlgemero de Caminos, Canales y

Puertos---------
6 I H, I Ingeniero Superior (Especial

en temas geológicos-geotécnic
Hl1-Tituladcisupenor (EspeCiaiista

botánica)
H, I TituladciSLlperior (Especialista en

zoologia)- -- - --- ----- --
9 i H, I Titulado Superior (Especialista en

etnografia)
10 ! H, i Titulado Superior (Especialista en

arqueologia)
11 i H, i Titulado Superior (Especialista en

contaminación aCListica)
12 1 H, i Titulado Superior (Especialista en

paisaje y gea)-------
H, i Titulado Medio (Especialista en

temas ambientales)
14 H, i Ingeniero Técnico (Especialista en

temas de saneamiento)

15 H, Ingeniero Técnico (Especialista en
obras subterráneas)

16 H litulado Universitario, Jefe de
Laboratorio
1.,1geI1iero Técnico ele Obras
Piiblícas o Grado en Ingenieria
Llvll

Ingeniero Técnico Topógrafo
19 H Auxiliar de Topografía

7

8

17

18

r' COSTE i. ""'"
ANUAL SALARIO
-----~ ANUAL (1)

L (l)x1,7 L______
38.35 I 69029,16 i 40605,39

1

3B:SI6~029i 4060s5,

38,35 69029,16 I 40605,39-

COSTE
HORARIO

32,13 I 57,839,78 34,023,40

ista
os)
en

38,35 1 69029,16 40605,39

32,13157839,78134023.40i i
32,13ls7839.i8! 34023,40-___l__~_
32,13 1 57839,78 i 34023,40

,---1-,-", ",-1---
32,13' 57839,78 i 34023,40

3213157:839781 34023,40 I, ' 'I I ;
:;::::~=, i I

-, 26.3 7(4 7461:4-1 279-fs67!i 1
26,37 i 47461,74, 27918.61

I

23,97 143,154,01 25,384.ï1

H 2637 47461,74 27 918,67

H 26,37 47461,74

16,92 3046î.9
27 918,67

17918.70



, ----~-
! 20 H, Delineante 14,26 25,664,61 15,096,83

21 H, Auxiliar Técnico 14,26 25,664,61 15,096,83
22 H, Auxiliar Administrativo 13,27 23,891,60 14,053,88
23 H, Auxiliar de Laboratorio 13,27 23891,60 14,053,88--_-- ---- 1--,----
24 H, Auxiliar de Campo 13,27 23,891,60 14,053,88

--_....

1,2,- Costes Unitarios

27
28
29
30'"

31

32
33
34
35
36
37

-"--- . - _._-~--,~-,-,_._,-----~--
'DES COSTE (€)

----

116,80~._- -~_....,_.._.~... -"'--'---'--'-'-'"

ad de Lefranc 75,94--_.....,,_.._----------
léctricos verticales o campaña 1,155,65

rada o SPT 25,32--,_.. - ----- ..-..__.

57,52
------

41,26
simple 31,64-~------~.~ " -....._---,.

d tipo Lugeon 63,29
----_._-------~_._--

) Modificado 53,10
50,63-_.__._-~--~-~,--,.~,.-,. .--'"--

315,43
- -

18,99
In 262,38

____..__..__ _.___, 0-' _"._____.__._. .-----
!

I
336,25 u

N° I Ud, I DESCRIPCION UNIDA

24
25--_.,-
26

_~~!_Sondeo mecánico
Ud, Ensayo de permeabilid

Ud, Campaña sondeos e
sismiea de refracción

Ud, Toma de muestra inalte
Ud, Análisis granulométrico
Ud, Limites de Atterberg
Ud, - Ensayo de compresión

Ud, Prueba de permeabilida,~_.~-
Ud, Ensayo Proctor normal

Ud, Ensayo de corte,
Ud, Ensayo triaxial

1- Ud-:----:-ealicatas "
i Ud, Edición y encuadernac
Ud, Material fotográfico

i

I

2,- CONSTRUCCiÓN DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO, COSTES UNITARIOS

A continuación se indican los equipos que se consideran idóneos para cada uno de
los trabajos que conforman el servicio contratado, Obtenidos en función de
experiencias en trabajos similares,

EQUIPO A

Sus funciones son recopilar y analizar los datos existentes y la información recibida,
Efectuar los cálculos necesarios para su elaboración y efectuar la redacción final del
trabajo,

I

I--------i--

I 0,1 I H
l________L

Ud,
Coste
horario

38,35 3,84 €

, Equipo Importe

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

(Especialista en saneamiento)



0,1 i H, i Titulado Superior (Especialista en teIÏi~as:-, ii ambientales) i, ,----j_..
0,1 I H, I Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos i

! (Especialista en estructuras y obras!, subterráneas) ,--- -- - - -. -" ",.,' 'i--'
0,1 I H rrngeniero de Caminos, Canales y Puertos:

,(Especialista en sistemas de depuración en I
I ~peqUeñaS poblaciones)

i1~- r ¡. Ingeniero Técnicocle Obras PúbllcasoGra-doi ,
I i ie_rilrigenler~(~lvL

Titulado Medio (Especialista en temas

ambientales)
1,0 I H,Au-XIlarTécnico---
1,0 H, Auxiliar Administrativo

/'---'"38,35 i 3,84 € ,I i
-----7----,----1
38,35 l 3,84 € II i, i
38,35f/-3,84€i

i,_1
26,37Y

i
__.~______.__.__ L,

26,371"

26,37 €

26,37 €

"" 1-4'?~,="~7,, ,..,'.~. i4,2_6 ~-d

13,27 13,27€
SUMA 95,63 €
.........._._- --_..__.._..,.,,---t

-c ëi~te',,' h_or".a,rio Eq u ip-n, _ ",9,5.63 €1 /

~.C~!e diario Equipo 765,O~_€ I /L

EQUIPO B

Este equipo se encargará de realizar los levantamientos topográficos, asi como de
aquellas labores que requieren apoyo de campo

0,1 Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

0,1 Ingeniero Técnico de Obras Públicas o Grado

en Ingenieria Civil

f:_i' Ingeniero Técnico Topógrafo
H, Auxiliar T écn ico

'--
Coste ,

horario
Importe

32,13 3,21€
-_......

26,37 2,64 €

26,37 26,37 €
14,26 14,26 €-----

SUMA 46.48 €

Ud, Equipo

Coste horario Equipo
Coste diario Equipo

46.48 €
371;84 €: /

EQUIPO C

Su función es realizar el iiiventano ambiental del medio en el ámbito del estudio,

Ud, Equipo
Coste
horario

Importe



I Titulado
._.----

38,35 I / 3,84€ i0,1 H, Superior (Especialista en temas
ambientales)

26,37 ' 26'3~
,

1,0 H, Titulado Medio (Especialista en temas

"'C--'
ambientales)

0,15 H, Titulado Superior (Especialista en botánica) 32,13 - 4,82 € I

0,15 H, Titulado Superior (Especialista en zoologia) 32,13 4,82 €
0,15 H, Titulado Superior (Especialista en etnografia) 32,13 , 4,82 €

0,15 H, Titulado Superior (Especialista en arqueologia) 32,13 4,82 € I- --".- ---'".--

0,15 H, Titulado Superior (Especialista en 32,13 4,82 €

-,-,- contaminación acústica) ,,., (
.._~-

0,15 H, Titulado Superior (Especialista en paisaje y 32,13 4,82 €

1-'
gea) ,._'".__. ,.~

0,5 H, Ingeniero Técnico Topógrafo 26,37 13,19 €
'"- --_.- ~--_.. 7'0,5 H, Auxiliar Técnico 14,26 7,13 €

- -"

SUMA 79,45 €.._._--

Coste horario Equipo 79,45 €
,

635,60 € ICoste diario Equipo
--_.. _._.- ,.,

EQUIPO D

Se encargará de realizar los estudios específicos de hidrología e hídráuliCa,'1 "',..,,~,,-,, -, "'-';€i ' Co~eUd, i Equipo h' Importe, arana
1,0 -1 H, 1ingeniero de Caminos, Canaleš-;-Puertos -"38:35 / 38,35 €

: (especialista en temas de saneamiento) I
I""Ü"'I:.¡-¡lngenlero -Técnico de oiïra"s PLlblicas-ü Grado 1---2~37 f26,37 € I
I I en Ingeniería Civil I i I
1,0" ¡:lALiarTécnico-- - ,- - J - 14,26 1/ 14,26 €I
O~4 -H~l Auxiliar Administratívo_d,_-=__ "1_3,~~ r 5:3T1

__~UMA 1 84 29 €

j

i

)

/ ld'¡~-I/ ti

n~

t~:ì

i::,.j

.1

---- i:oste horario Equlp~tL_ 84,29 É ( \:1
___ ~oste diario Equipo!,_ 674,32 € / lJ

EQUIPO E

Se encargará de realizar los trabajOS de inspección in situ, evaluación del diseiïo y
diagnóstico funcional de los sistemas de saneamiento existentes, proponiendo,

diseiïando y valorando a nivel de proyecto constructivo su adecuación y mejor8, asi



conio del diseno y valoración a nivel de Proyecto constluctivo de la EDAR de Soto
de Caso,

Coste!
h ' i Iniportearana i

""--V38,35 I 38,35 €

1 --" i--~-- -1I Ud, I Equipo I
11,01H-i-lngenierode caniinos," canaleS-YPlJertosl
1 , '(Especialista en sistenias de depuracion en ,

f ~i i pequenas poblaciones) i!
1 0,5 - H-'i Técnico --Supenor- (Especialista en- temas ì -38,351"/ 19,18 €I anibientales) I i, - - - ----- - - - --- - - 1 -- --~,
, 1,0: H : Ingeniero Técnico de Obras Públicas o Grado i 26,37 1/ 26,37 €

I it! I en Ingenieria Civil 1 i ,~-,-,',,',"" -,' "'--' ,"--,'--------' """'-~"'---!7--'
I 1,0 H, LAuxiliar Técnico '1 14,26 i 14,26 €
1 0,5~~=JAuxi¡lar Adrni~isiraiívo-=== __=j~~~i ~--6,~4~_! SUMA 104,80 €
f .--== ~ ... . ..~... ==. â~::: ~t:E~~i:H~ :::i:i~

___ ......__.__.__....._____...... __________...... _____..._____._______.-..__.... ...______ __.. _..'L

EQUIPO F

Se encargará de realizar los estudios especificas relativos a los problenias
geotécnicos y estructurales

Ud, Equipo

1,0 H, Ingeniero de Caniinos, Canales y Puertos'

(Especialista en estructuras y obras
subterráneas)

H, 1 Ingeniero Superior (Especialista en tenias
geológicos y geotécnicos)---- -- - ------- -- -----

H Ingeniero Técnico de Obras PLlblicas o Grado
I en Ingenieria Civil

H, Auxiliar Técnico

H, Auxiliar Adniinistrativo

0,5

0,5

1,0

04

Coste
horario

38,35

Iniporte

38,35 € '

19,18 €

----
13,19 €

____o.

14,26 €
5,31 €

90,29 €

Coste 110rallo Equipo

Coste diario Equipo
90,29 € /

722,32 € ./



EQUIPO G

Se encargará de los estudios especificas relativos a los asuntos medioambientales,

0,1

¡canta
H, )Tîuia

! gea)
-- ~-- --~.__.._----_._._--

H, ~Deline--~_.._.
H, Auxili
______.'0. __

------,----
Coste

Importe)
horario

____ . _._'0'_'-

1Ilo Superior (Especialista en temas 38,35 38,35 €
ntales) i

- ._...._-/do Medio (Especialista en temas 26,37 10,55 €
~ntales)

do Superior (Especialista en botánica) 32,13 I1 3,21 €
( -

do Superior (Especialista en zoología) 32,13 3,21 €
do Superior (Especialista en etnografía) 32,13 / 3,21 €

-
do Superior (Especíalista en arqueología) 32,13 3,21 €

--.,-_.-

do Superior (Especialísta en 32,13 3,21 €
minación acústica)
do Superior (Especialista en paisaje y 32,13 -; 3,21 €

---'---,-------_.

òante 14,26 / 7,13 €
ar Administrativo 13,27 7 6,64 € I- ----_._-~._-- -'-"'~"

SUMÄT-~93 €-
.--.._--

:-¡

0,1_._~
0,1

0,1

0,1

0,1

-¡-
Ud, i Equip

1,0 I-~uia
I ambie

-'-I"..---'-~0,4 H, ¡ Titula! ,
! ambie

---'-1"--H, Titula

~'J~~~
H, I Titui,
H, Titula

0,5
0,5

Coste horario Equipo ~, ,~~',¡)3 € 1/
Cost:.ciario Equip()L 655,~~€y

1",

",

,,;.:..

EQUIPO H

Su misión consiste en la delineación de planos y en proporcionar el apoyo

cartográfico o documental necesario, así como en la elaboración de dicha ,¡información gráfica, i

I

1,0 H,

¡----r ..--~IEquipo I hcoste I Importe iarana ! ''---;----'---'-----'" "'" , ". ,-,----- --'-"r-~-'--",-IIngeniero de Caminos, Canales y Puertos , 32,13 1 6,43 € '
! Ingeniero Técnico de Obras Públicas o Grado¡---26-,37V 10,55 € :
en Ingenieria Cívil

Delineante 14,26 /

SUMA

14,26 €

31,24 €
)

Coste horario Equipo---------,_." _._----
Coste diario Equipo'

31,24 € I

249,92 € /

.; 1



EQUIPO I

Se encargará de la mecanografía y revisión del trabajo terminado,

Ud,

0,1 I H,

621 H,
1,iJ I H,

1- "t=
EQUIPO J

'-----'----~'----,-,------"-, ,---' "','-" ,,',,', ,--, ~, ! CosteEquipo , h ' Importe¡arana i
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos ¡-32,13 f7 3,21€ i

Ingeniero Técnico de Ó¡;ras-Pí'-¡;licas~!-26,37 V - 5,27-€-l

Auxiliar Adliiinlstrativo-13,iiV 13,27 €
--------=-=-==~_=~'_- '" S(JMAJ_ 2125~

Coste horario Equipal 2f7S-€I/
--,--,---"--- "'-'--'-'-"""-"----"-'--+ ' ,---"--- ,/Coste diario Equipo i 174,00 €_ ~__.__"'"____._~_~________._._________L_____________

Se encargará del seguimiento e interpretación de los ensayos geotécnicos,

0,1

0.5
0,5

Ud,

H,

H,

H

Equipo
Coste
horario

23,97
26,37
13,27

SUMA i

2.40 €
13,19 €
6,64 €

22.23 €

Importe

Titulado universitario, Jefe de Laboratorio- -------- - -----------
Ingeniero Técnico de Obras Públicas

-_._._---------- ____o. ____oo.
Auxiliar de laboratorio

Coste horario Equipo
Coste diario Equipo

22,23 €
177,84 €

3,- JUSTIFICACiÓN DE PRECIOS

1, Recopilación de información,

3 el ias

2 el ias

1 día

1 ciia

Equipo A
Equipo E

Equipo I

l::quipo H

76504 €/dia /

838.40 €/dia/

174,00 €/e1ia /

249,92 €/dia / 249,92 e

2295,12 €

1 676,80 €
174 00 €

PARCI/\L t1 395.8t1 € /



2, Análisis de redes existentes:

3 dias
1 dia

Equipo D

Equipo H

674,32 €/día /

249,92 €/dia /

: I

2022,96 €
249,92 €

J
'1

PARCIAL 2,272,88 € I

3, Análisis del estado de los tratamientos existentes de Tarna y Pendones,

5 dias
2 dias
2 dias
2 dias
1 dia

Equipo E

Equipo D

Equipo F

Equipo G
Equipo H

838,40 €/dia/

674,32 €/día /

722,32 €/día /

655,44 €/dia /

249,92 €/dia /

4,192,00 €
1348,64 €
1444,64 €
1,310,88 €

249,92 €

, '

PARCIAL 8,546,08 € /

4, Trabajos topográficos y cartográficos:

15 dias Equipo B 371,84 €/dia / 5577,60 € :1
3 dias Equipo H 249,92 €/dla / 749,76 € ' i

U

PARCIAL /6327,36 €

5, Cálculos hidrológicos

5 dias Equipo D 674,32 €/día / 3371,60 €
1 dia Equipo I 174,00€/dia / 174,00€
2 dias Equipo H 249,92 €/dia / 499,84 €

PARCIAL 4,045,44 € /

6, Zonificación, población, empleo e incorporaciones

3 dias
1 dia
1 día

Equipo A
Equipo I
Equipo H

/
765,04 €/dia /

174,00 €/dia, /

249,92 €/dia /

2295,12 €
17400€
249,92 €

PARCIAL 271904 € /

I



7, Determinación de caudales de proyecto:

3 dias Equipo D 674,32 €/día 2,022,96 €
1 día Equipo I 174,00 €/día 174,00 €
1 día Equipo H 249,92 €/día 249,92 €

PARCIAL 2446,88 €

8, Análisis de alternativas:

6 días Equipo A 765,04 €/dia 4,590,24 €
2 días Equipo D 674,32 €/dia 1,348,64 €
2 días Equipo E 838,40 €/día 1,676,80 €
2 dias Equipo F 722,32 €/día 1444,64 €
1 dia Equipo G 655,44 €/día 655,44 €
1 día Equipo I 174,00 €/día 174,00€
1 día Equipo H 249,92 €/día 249,92 €

PARCIAL 10,139,68 €

9, Elaboración de la documentación ambiental: Trabajo de campo

4 días Equipo C 635,60 €/día 2,542,40 €
2 días Equipo H 249,92 €/día 499,84 €
2 días Equipo I 174,00 €/día 348,00 €

PARCIAL 3,390,24 €

10, Estudio de Implantación de la EDAR de Soto

2 dias
5 dias
1 día

1 día

Equipo A
Equipo E

Equípo B

Equípo H

765,04 €/día

838,40 €/día

371,84 €/día

249,92 €/día

1,530,08 €
4,192,00 €

371,84 €
249,92 €

PARCIAL 6,343,84 €

11, Cálculos y diseño funcional de la EDAR de Soto

5 dias
2 días
1 día

Equipo E

Equipo H

Equipo I

838,40 €/dia
249,92 €/día

174,00 €/día

4,192,00 €
499,84 €
174,00 €

PARCIAL 4,865,84 €



12, Cálculos y diseño mecánico y estructural de la EDAR de Soto

2 dias
2 dias
2 dias
1 dia

Equipo A
Equipo F

Equipo H

Equipo I

765,04 €/día

722,32 €/día

249,92 €/día

174,00 €/día

1,530,08 €
1444,64 €

499,84 €
174,00 €

PARCIAL

13, Díseño de conducciones, pozos y aliviaderos:

5 días
5 dias

Equipo D
Equipo H

674,32 €/día

249,92 €/día

3,371,60 €
1,249,60 €

PARCIAL

14, Cálculos mecánicos de conducciones y estructuras:

2 días
2 días
1 día

Equipo F

Equipo H

Equipo I

722,32 €/día

249,92 €/día

174,00 €/día

1444,64 €
499,84 €
174,00 €

PARCIAL

15, Estudio de sístemas y procedimientos constructivos:

2 días

4 dias

2 días
1 dia

Equipo A
Equipo F

Equipo H

Equipo I

765,04 €/día

722,32 €/día

249,92 €/día

174,00 €/día

1,530,08 €
2,889,28 €

499,84 €
174,00 €

PARCIAL

16, Díseño de obras auxiliares y complementarias:

1 día

4 días

2 dias
2 días

1 dia

Equipo A
Equipo D

Equipo F

Equipo H

Equipo I

765,04 €/día

674,32 €/día

722,32 €/día

249,92 €/día

174,00 €/día

765,04 €
2,697,28 €
1444,64 €

499,84 €
174,00€ '

PARCIAL

3,648,56 €

4,621,20 €

2,118,48 €

5,093,20 €

5,580,80 €

\"1

El

i1
l, )



17 Estudio geológico-geotécnico:

10 dias Equipo J 177,84 €/día 1,778,40 €

1 Campaña sondeos eléctricos
verticales o campaña sísmica
de refracción 1,155,65 €

10 m, Sondeo
mecánico 116,80 €/m 1,168,00 €

4 Ud, Ensayo perm,
Lefranc 75,94 €/Ud, 303,76 €

4 Ud, Toma m,
inalterada SPT 25,32 €/Ud, 101,28 €

10 Ud, Análisis
granulométrico 57,52 €/Ud, 575,20 €

5 Ud, Limítes de
Atterberg 41,26 €/Ud, 206,30 €

1 Ud, Ensayo de compresión
simple 31,64 €/Ud, 31,64 €

1 Ud, Prueba de
permeabilidad
tí po Lugeon 63,29 €/Ud, 63,29 €

5 Ud, Ensayo Proctor
normal o 

modificado 53,10€/Ud, 265,50 €

1 Ud, Ensayo de
corte 50,63 €/Ud, 50,63 €

1 Ud, Ensayo
triaxial ': 315,43 €/Ud, 315,43€

25 Ud, Calicatas 18,99 €/Ud, 474,75 €

1 Ud, Edición ~ - 262,38 €/Ud, 262,38 €

1 Ud, Material
fotog ráfico 336,25 €/Ud, 336,25 €



PARCIAL

18, Elaboración de la documentación ambiental: Trabajo de gabinete,

4 dias Equipo C

2 dias Equipo H

2 dias Equipo I

635,60 €/día

249,92 €/día

174,00 €/dia

2,542,40 €
499,84 €
348,00 €

7,088,46 €



23 Trabajos topoçiraficos Replaiiteo i¡¡ial clel proypcto

4 dias

2 días
Equipo B

Equipo H

3ï1,84 €/día

249.92 €/día

1.48ï ,36 €

499.84 €

PARCIAL 198ï.20 €

24, Seguridad y Salud:

4 dias Equipo A ï65.04 €/dia 3060,16 €

1 dia Equipo H 249,92 €/dia 249,92 €

1 día Equipo I 1ï4,00 €/dia 1ï4,OO €

PARCIAL 3.484,08 €

25, Delineacióii de planos:

3 días Equipo A ï65,04 €/dia 2295,12€
ï días Equipo H 249,92 €/dia 1ï49,44 €

PARCIAL 4044,56 €

26, Redaccíóii de documentos

5 días Equipo A ï65,04 €/día 3825.20 €
13 dias Equípo I 1ï4,00 €/día 2262,00 €

PARCIAL 608ï,20 €

27, Mecanografía y Edícióii del proyecto

4 días Equipo A 765,04 €/día 3060,16 €
8 días Equipo H 249,92 €/día 1999,36 €

8 días Equipo I 174,00 €/día 1392,00 €

PARCIAL 6.451,52 €
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INFORMACiÓN BÁSICA

Como información básica a consultar en este caso citar, el "PROYECTO DE
SANEAMIENTO DE LAS ZONAS SENSIBLES DE CASO Y SOBRESCOBIO FASE
1", redactado y ejecutado por la Administración del Principado de Asturias Y LOS
PROYECTOS DE CADASA PARA ESTA ZONA
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ANEJO N° 5

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS PARA PROYECTOS DE
CONDUCCIONES GENERALES DE SANEAMIENTO

,'.



1I
1 j

r '!

1, ,
L)

r~-:)

li~J

iJ

lJ

fl
1. J

('-")

"1
L¡

11
" !

íl

l),';

ë

I
~l.:...

i'

r

i

i'
i'

\ .



iÏl

-

~

'"

.

CONFEDERACIÓN HIDROGRAFICA DEL NORTE

DIRECCIÓN TÉCNICA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS
PARA PROYECTOS DE

CONDUCCIONES GENERALES
DE SANEAMIENTO

"

1" Revisión

Diciembre de 1995

Especifcaciones Técnicas Básicas para Proyccios de Conducciones Generales de
Saneamiento
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L.-ALCANCE

Las especifcaciones que se detallan a continuación se podrán utilzar en la elaboración de
los proyectos de conducciones generales del sistema coleclor del saneamienlo, redactados

por la Confederación Hidrográfica del Norte,

Se excluyen de la presente especificación los proyectos de redes urbanas de saneamiento y,

en principio, los saneamientos autónomos de pequeños núcleos de población.

Será de aplicación el Documento "Prescripciones Técnicas para Tuberías de Saneamiento

de Hormigón en Masa o Armado, 1" Revisión", de la Confederación Hidrográfica del
Norte,

Como referencias técnicas complementarias en los aspectos no contemplados en estas
especifcaciones, serán de uso las normas y manuales reseñados en la bibliografia aneja, a
este Documento,

Especifcaciones Tiicnlcas Básicas para Proyectos de Conducciones Generales de
Saneamiento



2.- TRABAJOS A REALIZAR EN LA ELABORACIÓN

DEL PROYECTO

Los trabajos que, con carácter general, deberán realizarse para la ejecución de un
proyecto de conducción general de saneamiento serán todos los necesarios para lograr
una completa definición de las obras a construir,

Las especifcaciones técnicas básicas del presente documento serán complementadas en el

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares que se redacte para cada proyecto
concreto.

Se detallan a continuación los trabajos que, al menos, deben realizarse en la elaboración

del proyecto,

2. 1.- RECOPILACIÓN DE LA INFORMCIÓN EXISTENTE

La información a recoger debe abarcar, como mínimo, los siguientes aspectos:

- Datos de pobiación actual y prognosis de crecimiento,

- Localización y estado de conservación de las redes municipales de

saneamiento,

- Localización y caracterlsticas de los vertidos industriales.
- Datos sobre los planeamientos municipal y supramunicipal vigentes,

- Datos sobre planifcación de infraestructuras públicas y privada,

- Información geológico-geotécnica general.

- Información sobre las caracterlsticas y el estado de las cimentaciones de los
edifcios cercanos a las conducciones de saneamiento del proyecto,

- Localización e información sobre los servicios en el área del proyecto,
- Datos catastrales de los bienes situados en la zona de proyectò,

Se tendrá en cuenta la información existente en todos los proyectos de saneamiento
redactados anteriormente en la zona objeto de estudio por cualquiera de las

Administraciones Públicaç,

Especijcaclones Técnicll Básicas para Proyectos de Conducciones Generales de
Saneamiento
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2.2.- ANALISIS DE REDES URBANAS Y LOCALIZACIÓN DE
PUNTOS DE VERTIDO

Se realizará el levantamiento y la nivelación de los principales colectores de la red

urbana, reflejando en planos dichos datos asi como el estado actual de aquella y se

determinarán las zonas servidas actualmente por cada colector principal de
saneamiento,

Se procederá al análisis hidráulico y funcionai de la red, estableèiendo las mejoras

y modifcaciones que deben realizarse para hacer posible el correcto

funcionamiento del sistema general de saneamiento que se proyecta,

Se elaborará un censo de vertidos a partir de los censos existentes, de los datos de
gabinete que puedan recopilarse y de las campañas de campo que deberán
realizarse en esta fase de proyecto, las cuales detallarán al menos las siguientes
características del vertido,

Ubicación del vertido en plano a escala 1:5,000

Procedencia y características del vertido,

2.3,- TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA

Se establecerá una red de nivelación básica con cotas absolutas del Instituto
Geográfico Nacional y con referencias permanentes en toda la zona del proyecto,

Teniendo como soporte dicha nivelación, se realizará un levantamiento

taquimétrico de una franja de terreno acorde con las necesidades de 'los trazados
previstos y que, con carácter orientativo, será de unos 50 metros en las zonas
libres de edifcación. Se materializarán en' el campo bases taquimétricas

suficientes para permitir el replanteo de las obras proyectadas,

Los veríidos censados y las corrientes fluviales se reseñarán en el plano
taquimétrico con sus correspondientes cotas obtenidas por nivelación.

EspeCificaciones Técnicas Básicas para Proyectos de Conducciones Generales de
Saneamiento
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2.4.- ESTUDIO DE POBLACIÓN

Se determinará la población del área servida en la actualidad y se realizará una

prognosis de población para el año horizonte,

El horizonte de proyecto a estos efectos se establece en 25 años,

Para la prognosis de población se utilzará el planeamiento urbanístico vigente y

se tendrá en cuenta la evolución de aquella en los últimos años,

2.5.- ANÁLISIS DE DATOS PLUVIOMÉTRICOS

Las bases de datos a utilzar serán las de la Oficina de Planifcación Hidrológica
de la Confederación Hidrográfica del Norte y las de los Centros Meteorológicos '

del Instituto Nacional de Met~orología,

A partir de los datos obtenidos se determinarán las curvas de intensidad-duración-

frecuencia.

2,6,- ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS
ESQUEMA GENERAL DE
ALIVIADEROS

y ELECCIÓN DEL
COLECTORES Y

Se seleccionarán fas distintas alternativas de trazado para los colectores, läs

posibles incorporaciones de las redes que desaguan en ellos y las opciones para
ubicación de los aliviaderos, optimizando el diseño conjunto desde los puntos de

,0

vista económico y jùncional.

Especifcaciones Técnicas Básicas para Proyectos de Conducc;one.r Generales de

Saneamiento
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2.7,- DETERMINACIÓN DE LOS CAUDALES DE AGUAS
RESIDUALES Y PLUVIALES

Para la obtención de los caudales de aguas residuales y pluviales se utilizarán los

criterIos recogidos en el Capítulo 3 -"Criterios generales de diseño"- de las
presentes Especifcaciones Técnicas Básicas,

Se estimarán los caudales para la situación actual y para el año horizonte,

2,8.- DISEÑO DE LAS CONDUCCIONES

El diámetro mínimo de cualquier conducción general de saneamienlo por gravedad

será de 300 mm,

La elección del tipo de tubería se hará en fUnción de las características del agua

residual, de los terrenos atravesados, de las acciones exteriores y del

procedimiento constructivo, debiendo justifcarse adecuadamente dicha elección.

En el caso de utilzación de tuberías de hormigón se lendrá en cuenta el documento

"Prescripciones Técnicas para Tuberías de Saneamíento de Hormígón en Masa o

Armado, 1" Revisión", de la Confederación Hidrográfica del Norte,

Las acciones a considerar en el dimensionamiento estruclural de ías conducciones
se detallan en el Capítulo 3 ."Criterios generales de diseño". de las presentes

Especijìcaciones Técnicas Básicas,

Asimismo se detalla en dicho capítulo el modo de realización de los cálculos

hidráulicos de las conducciones,

Sspecifcaciones Técnicas Básicaspara Proyectos de Conducciones Generales de

Saneam/enlo
5



2,9.- ALIVIDEROS, ESTANQUES DE TORMENTA

Se denominan aliviaderos aquellas estructuras hidráulicas que derivan a los
cauces las aguas en exceso sobre las que deben ser conducidas a la Estación

, Depuradora,

Cuando los aliviaderos están provistos de un volúmen de regulacuón se suelen
denominar estanques de tormenta,

En general, y salvo incorporación de muy pequeña importancia, se proyectarán
estanques de tormenta en todas las incorporaciones de redes unitarias,

Los criterios para el diseño de los aliviaderos y estanques de tormenta serán, en
principio, los que se incluyen en el Capítulo 3 -"Criterios generales de diseño"- de
estas Especifcaciones Técnicas Básicas, No obstante pueden ser ajustados por
aplicación de modelos de simulación de la calidad de las aguas particularizados al
sistema de saneamiento proyectado,

2.10,- ESTANQUES DE RETENCIÓN

EsecifcacJones Técnicas BÓ3Icas para ProYCCJ09 de Conducciones Genera/es de
Saneamiento
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Se denominan estanques de retención aquellas estructuras hidráulicas destinadas a
regular una variación de caudal laminando la avenida, Su diferencia con los
estanques' Cle tormentas es que no tienen aliviaderos asociados, aunque puedan

existir aliviaderos en el sistema que se sitúa aguas arriba,

2,11- ELEVACIONES E IMPULSIONES
"

.
En general las conducciones serán por gravedad, procurando reducir al mínimo

las elevaciones y los tramos de impulsión.

La adaptación de un esquema con bombeo o elevación puede venir impuesta por
dos motivos,
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Funcionales: cuando el paso por algún punto confictivo no sea posible
por gravedad, bien sea por condiciones topográficas o geotécnicas,

11
Económicas: cuando las profundidades de zanja y las difìcullades de su

realización impliquen un sobrecoste no jusiifìcable.

í En este segundo caso la decisión se tomará sobre la base de un estudio de

alternativas que debe contemplar el ahorro que producen las elevaciones y los

bombeos a los costes de instalación, explotación y mantenimiento y la garantla del

servicio,.
'.
. 2.12.- ESTUDIO GEOLÓGICO-GEOTÉCNICO

,l
.

El proyecto incluirá un estudio geológíco-geotécnico con el objeto de determinar
las características del terreno en orden a la elección del trazado, las secciones tipo
de proyecto y los procedimientos constructivos para ejecución de las obras,

'.
~.,.J

I
-
1

Los trabajos que, con carácter general, deben realizar son:

2,12,1.- G'APAÑA DE CAMPO

Incluirá las siguientes actividades:

I

- Análisis de la información existente

trazado y su entorno,

- Realización de sondeos mecánicos,

Ejecución de sondeos eléctricos,

- Obtención de perfles sísmicos,

- Ejecución de calicatas,

- Ensayos de permeabildad.

- Ensayos 1Jin sifu1f.

- Realización de ensayos en laboratorio,

sobre los terrenos del

i
,

'~.!

t "

,
,
..

i

El dimensionamietno de la campaña de campo y el programa de ensayos se
establecerán en cada caso particular a la vista de las caracterísiicas

EspecifcaCiones Técnicas Básicas para Proyectos de Conducciones Generales de
Saneamiento
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especifcas de cada proyecto y vendarán fijados en el correspondiente

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares,
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Especifcaclones Técnicas Básicas paa Proyectos de Conducciones äenera/es de.
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2,122,~ INFORME GEOLÓGICO-GEOTÉCNICO

Analizará los siguientes aspectos:

A,- Geología general de la zona, Incluirá las características geológicas
generales de la zona y la descripción de las grandes unidades

estratigráficas,

B,- Descripción de los terrenos atravesados y de sus aspectos

geomotfológicos y geotécnicos,

c.- Recomendaciones y conclusiones relativas a los siguientes aspectos:

- Estabilidad de las obras de tierra de los distintos tramos,

Ejecución de las zanjas, Se hará especial referencia a los
sistemas de agotamiento y sostenimiento aconsejables así como

a las características recomendables para los rellenos,
- Profundidades del nivel freático,
- Cimentaciones de tuberías y estructuras,

Recomendaciones para el proyecto y el procedimiento

constructivo en tramos especiales.

- Recomendaciones para el diseño y el procedimiento constructivo
de los cruces de ríos,

- Recomendaciones para el proyecto y procedimiento de ejecución

de los cruces de carreteras y ferrocarriles,
- Agresividad de los terrenos,

2.13.- PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS

Con las conclusiones y recomendaciones obtenidas del estudio geológico-
geotécnico. se establecerán los procedimientos constructivos en cada uno de los,0

tramos, que se extenderán a todos aquellos elementos au¡ilares necesarios para la

construcción de las obras,

Deberán considerarse con detalle los procedimientos de sostenimiento de las
zanjas de los distintos tramos, teniendo en cuenta e/lipo de terreno a/ravesado, el

nivel freá/ico, las caracierísticas y el estado de la cimen/ación de los edifcios

Especifcaciones Técnicas Básicas para Proyectos de Conducciones Generales de
Saneamiento
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- Peligro para el personal de mantenimiento
- Ataque al material de las conducciones

colindantes y cualquier otro tipo de limitación conslructiva, de modo que sus costes

queden reflejados en los precios y presupuestos del proyecto,

2,14.- ESTUDIO DE LA PRODUCCIÓN DE GASES Y
VENTILACIÓN DE LOS CONDUCCIONES

Se analizará la producción de gases en las conducciones y sus efectos en relación
con:

"

~
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i ~
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Entre los sistemas de control de producción de gases se considerará de forma
especial la ventilación de las conducciones, que se diseñará preferentemente de
tipo natural mediante instalaciones de toma de aire y chimeneas de extracción,

Para el proyecto concreto del sistema de ventilación se estará a lo indicad£ en el
Capítulo 3 -"Criterios Generales de Diseño"- de estas Especifcaciones Técnicas
Básicas,

2.15.- CORROSIÓN DE LAS CONDUCCIONES

Se estudiará el fenómeno de corrosión de las conducciones por ataque quimico de

las aguas residuales transportadas y de los terrenos circundantes,

Se prestará especial atención al estudio del ataque debido a la producción de
sulfuro de hidrógeno por el agua residuaL.

Si a pesar de la ventilación proyectada existe riesgo de corrosidn en el interior de
las conducciones, se aplicarán otros sistemas de control de producción de gases o
de protección de la tubería,

Especljcacfones Técnicas Básicas para Proyectos de Conducciones Gen;,ales de
Saneamiento

io



i
1

.

.
I
.
I
.
¡.
',...'

,

r

2.16,- DETERMINACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS

Se justifcarán y determinarán los siguientes costes y precios:

~-",

- Coste horario de la mano de obra, de acuerdo con el Convenio

Colectivo de Trabajo para la Constmcción y Obras Públicas vigente en

la provincia,

Coste horario de la maquinaria,

Coste de los materiales a pie de obra, especifcando el coste en origen y
el del transporte pura los materiales más importontes,

- Precios awciliares,

Precios unitarios.
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2.17,- PLAN DE OBRAS

Se elaborará una propuesta con el programa previsto para la ejecución de las

obras comprendidas en el proyecto,

A la vista de los procedimientos constructivos recomendados, se obtendrán los

rendimientos de ejecución en cada uno de los tajos principales, especifcando los

medios humanos y materiales que es preciso utilzar,

El Plan de Obras se desarrollará en forma de diagrama de barras, fijando iâ
duración de cada una de las actividades, de las que como mínimo se considerarán:

- Replanteos generales y de detalle,

Instalaciones generales auxilares de la obra,
- Ejecución de conducciones, especifcando con detalle las distintas fases

de su constrcción..
- Modifcación de redes de colectores existentes,

Ejecución de pozos de registro,

'sonstrcción de aliviaderos,
Obras de cruce con infraestructuras viarias y ríos,

,Conexiones con redes urbanas.

- Pruebas de las tuberías,

EspecificacIones Técnicas Básicas para Proyeclos de Condccìone.~ Generares de
Saneamiento
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- Reposición de servicios afectados,

- Demolición y reconstrucción de infraestructuras viarias y de aceras,

- Obras accesorias y complementarias,

- Remates de obra,

2,18.- PLANOS PARCELARiOS Y RELACIÓN DE BIENES Y
DERECHOS AFECTADOS

2.18,1.- PLANOS PARCELARIOS

Se eiäborarán planos a escala 1:500, reseñando los límites de las parcelas

afectalÚs, Cada parcela se identifcará con un número de orden,

separando gráficamente las siguientes superficies:

a, Superfcie de ocupación permanente, Se establecerá, con

carácter general, una franja de 6 metros centrada en el eje de la
conducción.

b, Superficie de ocupación temporal. Se establecerá, con carácter

general, un ancho de 9 metros distribuido a ambos lados de la

franja de ocupación permanente, de forma que se totalice entre
ambas una anchura de 15 metros,

2,18,2,- RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

A los planos parcelarios se adjuntará una relación de propietarios, que
recogerá los bienes y derechos afectados, elaborpda sobre iútos reales
obtenidos por investigación directa en campo,

Dicha relación incluirá los siguientes datos:

- Número de orden de la finca en el plano parcelario,

- Número de poli gano, de parcela y municipio de localización,

tomados del archivo caiastral.

Especifcaciones TécnIcas Básicll para Proyectos de Conducciones Ge.nerales de

Saneamiento
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Titular y domicilo de la propiedad.
- Régimen de tenencia,

_ Datos personales y de localización del cultivador o
arrendatario,

_ Superfcie de ocupación temporal o permanente,

- Superficie total de cada finca afectada,

- Linderos,

Tipo de cultivo, arbolado y mejoras,

_ Edifcios, constrcciones y otros bienes o derechos.

- Valoración a efectos fiscales,

2.19,- SERVICIOS Y BIENES AFECTADOS Y REPOSICIONES

A partir de la información sobre servicios y bienes afectados, se determinarán las
mediciones de las reposiciones necesarias, distinguiendo las correspondientes a
servicios públicos y a bienes privados,

2,20.- ESTUDIO DE SEGURiDAD E HIGIENE EN EL TRABA10

Cuando corresponda, se incluirá el Estudio de Seguridad e Higiene en el Trabajo,
en cumplimiento del Real Decreto 555/1986, de 21 de Febrero,

En la elaboración del estudio se tendrán en cuenta la secuencia de tajos, los
procedimientos constructivos propuestos y la distribución espacial y temporal del
personal, de acuerdo con el Plan de Obra.

,.

Especifcaciones TécniCas Básicas para Proyectos de Conducciones Generales de.
Saneanilento
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3, (, - GENERALIDADES
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3.- CRITERIOS GENERALES DE DISEÑO

Se establecen en este Capítulo los criterios generales que servirán de base para el
diseño de los elementos a proyectar,

Se podrá proponer la adaptación o modifcación de los mismos cuando las

circunstancias lo requieran.

Especifcaciones Técnica Básicas para Proyectos de ConduccioneS Generales de

SanemIento
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3;Z;~ DETERMINACIÓN DE ÁRAS DRENADAS

Se deiermlnarán las áreas cuyas agu pluviales son drenadas por cada colector,

3.3.- IMPUTACIÓN DE POBLACIÓN Y EMPLEO SERVIDOS

Partiendo de la distribución de distritos y secciones censales existentes en cada
municipio con datos actualizados, se imputará a cada colector la población que
recoge actuálmente, que se designa Pa (Población en el año actual),

Mediante consideraciones obtenidas del planeamiento urbanístico y basándose en
las áreas de crecimiento previstas en el mismo, se Imputará la población
previsiblemente servida por cada colector en el año horizonte del proyecto, que se
designa Ph (Población en el año horizonte),

Siguiendo una línea de actuación similar a la descrita para la población, se

imputará a cada colector el empleo fifo recogido, De estl1 forma se obtendrán los
datos relativos al empleo en el año actual (Ea) y al del año hokizonte de proyecto

(Eh), cuyos vertidos son recogidos por cada colector,
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3.4,- CAUDAL DE AGUAS PLUVIALES

Las aguas pluviales se computarán con base en el aguacero correspondiente a un
perlado de retorno T = 10 años, salvo que la conducción actúe como curso

permanente de agua en cuyo caso se emplearán períodos de retorno superiores,

Para determinar el caudal de aguas pluviales se utilzará la fórmula racional,
,-,

Qp = S x Ic x Cm,

Siendo:

Qp=
S=
Ic =

Caudal de aguas pluviales (llseg),

Superficie del área drenada (Ha),

Intensidad media de precipitación para el período de retorno de
proyecto y duración del aguacero igual al tiempo de concentraciQn del

área drenada (llseg,Ha)

Coeficiente medio de escorrentía,Cm =

A falta de información más detallada, se adoptarán los siguientes coeficientes de
escorrentla:

TlPODEZONA COEFICIENTE C '.

Rural 0,50

Urbana, Edifcación abierta 0,70

Urbana, Edifcación cerrada 0,90

Mixta, Urbano-Industrial 0,80

Industrial 0,70

Zona verde 0,30

El coeficiente medio de escorrentía (Cm) se obtendrá, como media ponderada de
las

supe~fìcies d,j mismo tipo afectadas de los coeficientes de zona,

Se adoptará un tiempo de concentración igual a:

Especifcacìones Técnicas Básicas para Proyectos de Conduccioni!s Ge.nerales de

Sanamiento
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Tc = Tiempo de concentración.

te =Tiempo de escorrentía,

tr = Tiempo de recorrido en conductos,

No se adoptarán valores del tiempo de escorrentía inferiores a 5 minutos ni del

tiempo de concentración menores de LO minutos.

3,5,- CAUDALES DE INFILTRACIÓN

A falta de estudios detallados, se adoptará como caudal de infiltración un valor
igual al del caudal medio actual de las aguas residuales,

En el caso de que se presenten circunstancias particulares que hagan presumir

altos valores de la infiltración, se realizarán estuios específcos para la
determinación de dicho cawa1.

Se denominará:

QF = Caudal de infiltración,

3.6.- CA UDALES DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS

Se adopta la siguiente notación:

QD~ = Caudal de aguas residuales domésticas
1

Superíndice A:

a: año actual, h: año horizonte

.
I'l- .,.-!

Subíndice B:

min: mínimo, m = medio, p = punta

Esecifcaciones Técnicas Básicas para Proyectos de Condu~~iones Gen.erales de

Saneamiento
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3.6.1.- CAUDAL MEDIO

Si no se dispone de estudios al respecto, se obtendrá a partir de una
dotación de 250 l/hab y día para el a:ño actual y de 350 llhab y día para el

año horizonte,

Por lo tanto,

QDam
250 X Pa (1/ seg)

86.400

QD~'=
350 X Ph (1/ seg)

86.400

3.6.2,- CAUDAL PUNTA

Se obtendrá a partir de las siguientes fórmulas, aplicables tanto para el año '
actual como para el año horizonte,

_ Para caudales medios mayores de unos 2 Ilseg,

QDp ",QDm +2,6 (QDm)O,7 (1/seg)

_ Para caudaleS medios menores de unos 2 l/seg,

QDp = 5,5 (QDm)O,2 (Itseg)

3,6.3.- CAUDAL MÍNIMO

A falta de datos más precisos, se adoptará como ;audal minimo el 50 por
ioo del caudal medio,

ri
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3,7,- CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES INDUSTRIALES

Se adopta la siguiente notación:

QI: = Caudal de aguas residuales industriales,

Los índices tienen el mismo signifcado que en las aguas residuales domésticas,

3.7,1.- CAUDAL MEDIO

Se investigarán directamente los vertidos de las industrias signifcativas,
obteniéndose los caudales medios a partir del valor del volumen de vertido

diario dividido por la duración de la jornada laboral de la empresa,

Cuando no se puedan obtener datos directos, y no existan consumos
puntuales elevados, el caudal medio se' cuantifcará por una de las dos

alternativas siguientes:

- Adoptando una dotación de 500 l/empleo y dia, repartido en la jornada
laboral de la empresa, cuando la industria esté localizada en zona
urbana,

- Adoptando una dotación de 1 a 1,5 l/seg, Ha, cuando la localización sea

en una zona preferentemente industriaL.

Para el cálculo de los caudales del año horizonte se emplearán las

dotaciones especifcadas para el año actual.

.
3,7,2,- CAUDAL PUNTA

Cuando los valores de las puntas de vertido no puedan ser investigadas

directamente, se adoptará como caudal punta el 160 por ioo del caudal
medio" tanto para el año aclual como para el año horizonte,

Especifcaciones Técnicas Básicas para Proyecios de Conducciones Generales de
Saneamiento
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3,7.3,- CAUDAL MiNIMO

A falta de datos más precisos, se ad£ptará como caudal mínimo el 25 por
J 00 del caudal medio, tanto para el año actual como para el año horizonte,

3.,- CAUDALES DE PROYECTO

Se adopta la siguiente notación:

Q ~ = Caudal de proyecto,

SuperÍlJdice A:

a = año actual. h = año horizonte,

Subíndice C:

min = mínimo de proyecto

máx = máximo de proyecto

, 3,8,1,- CAUDAL MÁMO DE PROYECTO

',Es el 'que se utilza como caudal de diseño hidráulico para

,clJnducciones, con los valores correspondientes al año horizonte (Qm.,'

a, - Caso de redes separativas:

Qma. = QD~ + QI~ + QF ,para aguas re!;iduales

Qma. = QP ,para aguas pluviales

Especifcaciones Técnicas Básicas para Proyectos de Conducciones Gene~äies de

Saneamiento
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b,- Caso de redes unitarias:

- Colector anterior al aliviadero:

Qmax = QD~ + QI~ + QP + QF

- Colector posterior al aliviadero-,

A falta de estudios de la capacidad del medio receptor que permitan

un ajuste detallado de los caudales de admisión al interceptor, se

adoptará el siguiente valor:

QDh Ph "Qm,, = m + 16 1.000 + 3 QI",

3,8,2,- CAUDAL MiNIMO DE PROYECTO

Se adopta el siguiente valor,

Q"'n = QD~jn + QI~ln

3.9.- CAUDALES PROCEDENTES DE REDES EXiSTENTES

Si la capacidad hidráulica del colector interceptado que recoge una red existente

fuese menor que la necesaria deducida de los cálculos, se adoptará como caudal en
dicho colector el valor teórico calculado de acuerdo con las presentes

&pecifcaciones 7ecnicas Básicas,

Especifcaciones Técnicas Básicas para Proyectos de Conducciones Generales de.
Saneamiento
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3,10.~ DIMENSIONAMIENTO
CONDUCCIONES

HIDRÁULICO DE LAS
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3.10,1.- CONDUCCIONES EN LAMINA LIBRE

Se calcularán con los siguientes criterios:

- El calado relativo (y/D) para el caudal máximo de proyecto no

será superior, como norma general, a 0,75,

- La velocidad máxima, siempre que sea posible, será inferior a 3
metros por segundo,

- Se comprobará que todas las partículas del agua residual de
diámetro equívalente infèrior a 3 mm, son arrastradas por el

caudal mínimo de proyecto, Cuando no pueda alcanzarse esta

condición, será admisible que se cumpla con el caudal medio de

aguas residuales actual correspondiente,

- Se recomienda que en cualquier tramo del colector la velocidad
mínima sea de 0,6 m/seg,

- Las velocidades en los conductos se calcularán por la fórmula de

Manning,

3.10,2.- CONDUCCIONES EN PRESIÓN

Especifcaciones Técnicas Básicas ¡XQ Proyectos de Condiicciones Genera/es de
Saneamiento
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Se calcularán con los siguientes criterios:

- Las velocidades recomendables en las impulsiones de' cierta
longitud estarán comprendidas entre 1 y 1,5 m/seg con el fin de
limitar la pérdida de carga, Para impulsiones de menor longitud

podi'án admitirse velocidades superiores, aunque se recomienda
no sobrepasar los 3 m/seg,

- Se procurará que el diámetro de la conducción de impulsión no

sea inferior a 200 mm,

Para el cálculo hidráulico de .zas conducciones en presión se

empleará la fórmula de Colebrook.
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3,11- DIMENSIONAMIENTO
CONDUCCIONES

ESTRUCTURAL DE LAS

3,JIl.-ACCIONES A CONSIDERAR

Las acciones a considerar en el cálculo estniclural de las conducciones

serán:

- Peso propio

- Peso del fluido

- Acciones del terreno

_ Acciones conceniradas, debidas a elementos fljos ya vehículos
- Olras accione~" enlre las que figurarán los asientos diferenciales,

los esfUerzos de montaje y las acciones exlraordinarias,

3,11.2,- CARGA SOBRE LA CONDUCCIÓN

La carga sobre la conducción se determinará como fuerza por metro lineal

de la conducción, por aplicación de las teorías de Marston y Spangler, y
servirá de base para el diseño estrctural de la tubería.

Las acciones debidas a vehículos que se consideran son las que se definen

en la "Instrucción del Instituto Eduardo Torroja de la Construcción y del

Cemento para tubos de hormigón armado o pretensado", utilzándose cada

uno de los trenes de carga en los siguientes casos:

- Tren de cargas I (Eje de 7 toneladas)

Se utilizará en aquellas zonas urbanas donde se prevea únicamente
la circulación de vehículos ligeros o en aceras inaccesibles a
vehículos.

- Tren de cargas 11 (Eje de 13 toneladas)

Se utilzará en calles urbanas, caminos a:,altados y carreteras de
pequeña importancia,

Especifcaciones Técnicas Båsicas para ProyecJos de Conducciones Generales de
Saneamiento
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- Tren de cargas JI! (Eje de 60 toneladas)
Se utilizará en carre/eras principales y en áreas de movimien/o de

vehículos pesados,

Las acciones originadas por los vehfcùlos deberán mayorarse con un
coeficiente de impaclo igual a:

Ci =1 + 0,3
hr

donde hr es la altura de tierra sobre la conducción en metros, Para alturas

de lierra superiores a 3 metros el coeficien/e de impacto se considerará

igual a la unidad.

3,11.3,- DISEÑO DE LA TUBERÍAS

, En el diseño de las tuberías será preceptiva la aplicación del "Pliego de
Prescripciones Técnicas Generales para Tuberfas de Saneamiento de
Poblaciones" del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, aprobado por

O,M de ! 5 de Septiembre de ! 986,

3,11.3, 1.- Disefio de tubería de hormigón

El diseño de làs tuberías de hormigón se realizará de acuerdo con el

documento "Prescripciones Técnicas para Tuberías de Saneamiento de
hormigón en, masa o armado, 1" Revisión." de la Confederación
Hidrográfica del Norte,

,0

La determinación del faclor de apoyo se hará de acuerdo con ias
recomendaciones contenidas en los "Manuals and Reports on Engineering. "

Prac/ice nO 37 y Praclice nO 60 de la A,S.C,E. (American Society of Civil

Engineeró)

Esecifcaciones réC1JIcas Básicas para P1'yecios de Condcciones Genera/es de

Saeamiento
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3,12- INSTALACIÓN DE TUBERÍAS

Se contemplan los siguientes casos:

- Tubería instalada en zanja

- Tubería hincada con empujador

- Tubería situada en túneles y galerías

3,121.- TUBERÍS EN ZANJA

Se proyectarán de acuerdo con los siguientes criterios:

_ Las pendientes mínimas de la zanja serán las siguientes:

Diámetro (mm) Apoyo Granular Apoyo Ríl!ido

"'500 0,006 0,0050

500 - 800 0,004 0,0030

900 -1,200 0,0022 0,0015

:;1.200 0,0020 0,0012

En túneles -- 0,0010

_ Se adoptarán las siguientes anchuras de zanja medidas entre paramentos

internos del sostenimiento:
,

Diámetro (mm) Anchura de Zanja (mm)

300 1.000

400 1,200

500 1.400

600 ¡,500

700
.

1700
,

800 ¡,800

1,000 2,000

1200 2300

¡,500 2,800

1800 3,200

Especifcaciones TécniÇ(s Básicas para Proyectos de Conducciones Generales de.
Saneamiento
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. Entibación: ligera, semicuajada o cuajada"

. Tablestacado,

. Pantallas escudo,

. Pantallas de hormigón.

- El recubrimiento mínimo de tierras por encima de la tubería

será de 1 metro para conductos de diámetro superior 500 mm y

de 0,80 metros en el resto,

- Todas las zanjas - salvo en caso de excavación en roca- de

, projimdidad igual o superior a 1,5 metros se ejecutarán

utilizando métodos de sostenimiento de sus paredes, cuya
elección se realizará en función de las características

geotécnicas del terreno, de la profundidad de aquella y de la
situación del nivel freático, Se emplearán, según el caso, los
siguientes métodos de sostenimiento:

Cualquiera de estos sIstemas podrá eventulmente combinarse con técnicas

de rebajamiento del nivel freático,

3.122.- TUBERÍ HINCADAS CON EMPUJADOR

Se considera aplicable este procedimiento en los casos siguientes:

_ Aquellos otros casos en los que, por la projimqidad de la zanja o

la difcultad de ejecución, resulte económicamente ventajosa la
adopción de este procedimientos,

li
1;'

1,..".. ".:

I

_ Cruces bajo carretera, ferrocarril y, en general, pasos de difcil
ejecución en los que no sea posible la realización de una zanja
sin grandes afecciones,

El diámetro de cualquier tubería hincada con empujador sera. como mínimo

de 1,000 mm, Las tuberías hincadas serán siempre de hormigón armado, al
menos de Clase iv, según las "Prescripciones Técnicas pata Tuberías de

f,, ,

Especifcaciones Técnicas Bclicas para Proyectos de ConduccIones Generales de
Saneamiento
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Saneamiento de hormigón en masa o armado, 1" Revisión," de la
Confederación Hidrográfica del Norte,

Se procurará que los recintos de hinca coincidan con los futuros pozos de
registro de la conducción. ('

3.12.3,- TUBERÍAS EN TÚNELES Y GALERÍ

Se alojarán en túnel las conducciones de saneamiento en aquellos casos

que no sea posible la utilización de los métodos anteriormente

mencionados,

Se adoptará la sección en galería cuando el trazado de la conducción deba

discurrir en una gran longitud debajo de importantes infraestructuras

viarias, con objeto de evitar problemas en la explotación tanto del
saneamiento como de la mencionada infiaestructura,

3,13,-ALIVIADEROS y ESTANQUES DE TORMENTAS

3.13,1.- CA UDALES DE DISEÑO

El caudal de entrada al aliviadero será el reseñado en el apartado 3,8.1 de

estas Especifcaciones Técnicas Básicas, es decir:

- Caudal de Entrada al Aliviadero = QAE

QAE=QD~ +QI~ +QP+QF

El caudal teórico de salida del aliviadero al inierceptol será
el reseñado en el mencionado apartado, es decir:

Caudal de Salida del Aliviadero ~ QAS

EspecifcaCiones 1ëcnJcas Básicas para Proyctos de Conducciones Generales de
Saneamiento
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QAS=QD~ +16
Ph

1.000
+3 Qihm

Además, el dispositivo regulador de incorporación al
Interceptor será capaz de permitir la evacuación del caudal
máximo siguiente:

- Caudal Máximo Excepcional de Incorporación al Interceptor ='

QAM

QAM '" 12 ¡ (QD)~ + (QI)~ 1

este caudal debe tomarse en consideración únicamente a

efectos de la conveniencia de sobre dimensionar la conexión

entre los aliviaderos y el Interceptor p'ara poder,

eventualmente, aumentar los valores de admisión.

Asimismo, es recomendable, por motivos de limpieza, que el

dispositvo regulador permita, sin provocar remansos aguas
arriba en el canal de aproximación, el paso del siguiente
caudal,

(QAE - QP).

que corresponde al caudal de entrada al aliviadero excluido

el caudal de pluviales

3.13,2.- TIPOS DE ALIVIDEROS Y ESTANQUES DE TORMNTAS
"

Como se indicó en el Articulo 2,9 se denominan estariques de tormenta
aquellos aliviaderos que están provistos de una cámara de regulación,

Con carácter general se adoptarán las siguientes tipologías:

. Especifcaciones Técnicas Básicas paro Proyectos de Conducciones Geniuales d~
Saneamiento
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A,- Aliviadero de tormentas sin cámara de regulación:

Únicamente se adoptará en casos de incorporaciones de muy
pequeña entidad.

11

c.

B,- Estanques de tormenta de primer lavado:

Se adoptarán en aquellas cuencas en las que sea de esperar un

choque de contaminación importante como canse cuenca de las

aguas de primer lavado (frst flush),

ji
I-.,,1

I
,1
:c,.Y

'.
L :j. ~,-

Il

A falta de campañas de medidas que puedan constatar este hecho,
debe considerarse que las redes con pendientes escasas, la falta de
limpieza en calles, conducciones y sumideros, los tiempos de
concentración pequeños (inferiores a 30 minutos) y la existencia de

grandes intervalos entre episodios lluviosos," configuran situaciones
desfavorables con respecto a este fenómeno,

En estos estanques las cámaras de regulación deberán disponerse
en derivación, de modo que almacenen las primeras aguas,
aliviando posteriormente las más diluidas,

c- Tanques de tormentas decantadores:

Se dispondrán en las redes en que no se produzcan los efectos
contaminadores del choque de aguas de primer lavado,

l
,li
II, t

,.

En estos estanques las cámaras de regulación estarán en línea con

respecto a la descarga al medio receptor de modo que las aguas

alivien después de pasar por el tanque decantador.

3,133,- TIPOS DE REGULADORES DE CAUDAL
.

Salvo que por circunstancias especiales seà conveniente utilizar otras
tipologías se adoptarán las siguientes:

,l
,1
! ' ~.,

l
,
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A,- Válvulas de compuerta:

El caudal se controla mediante la apertura de una compuerta entre
el estanque de tormentas y la descarga a/Interceptor,

El diseño cumplirá las siguientes condiciones:

_ Las dimensiones mínimas del paso de la compuerta con apertura

máxima será de 30 x 30 cm,

_ La compuerta permitirá el paso del caudal QAS con una apertura
que no será inferior a IO cm, con la lámina de agua en el
aliviadero a cota del labio del vertedero, En las mismas

condiciones de apertura desaguará el caudal QAE-QP sin
provocar remansos aguas arriba, en el canal de aprdXimación.

_ En apertura máxima de la compuerta y con la lámina de agua a

cota del labio de vertido el caudal de paso al interceptor será

superior a QAM

- En los casos en que se considera conveniente podrán disponerse

compuertas' de apertura variable reguladas por

microprocesador, en función de los datos proporcionados por
medidores de caudal o de niveL.

B,- Válvulas de vórtice:

Cuando el caudal de salida del aliviadero al interceptor 'sea
relativamente pequeño, no permitiendo aperturas minimas de
con puerta convenientes, se dispondrá una válvula de descarga en

vórtice,

c.- Bombeos:

En casos en que se considere imprescindible, podrán usarse bombas
como elementos reguladores de caudal

30Espe.cifcaciones lécnicQ. Básica para Proyectos de Condcciones Generales de
SaneamienJo
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3,13.4,- PAR4ETROS BÁSiCOS DE DISEÑO

Los estanques de tormenta se diseñarán de acuerdo con las siguientes

características:

_ La distancia libre entre el techo de la cámara y el máximo nivel de aua
en la misma será con carácter general, de unos 50 cm,

_ El volúmen útil de la cámara de retención será tal que garantice que el
aliviadero no vierte para una lluvia de lO l/seg,Ha y duración 20
minutos, El vo/úmen de agua aportado en estas condiciones de lluvia

menos del volúmen de.rcargado por el elemento de regulación durante 20

minutos será menor que el volúmen de retenida del aliviadero,

- Como orden de magnitud del volúmen de la c6mara de retención, se
pueden utilizar los siguientes parámetros:

v, = 4 m3 /Ha neta, en zonas de población densa,

v, = 9 m3 /Ha neta, en zonas de población dispersa

_ Los depósitos de retención dispondrán de un sistema de limpieza capaz

de arrastrar los sólidos decantados durante la tormenta e incoporarlos

al interceptor,

Los dispositivos de limpieza se activarán automáticamente al producirse

el vaciado del depósito de retención.

En general se dispondrán limpiadores de volquete (zipping flushers) o

lanzas de agua,

Especifcaciones Técnicas Básicas para Proyectos de. Condiicciones Genera/es de 3 1
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3.135.- CAUDALES DE INCORPORACIÓN AL INTERCEPTOR
Y VOLUMENES DE RETENCIÓN

La admisión al Interceptor para su tramporte a la Estación Depuradora

de caudales superiores a los admisibles en el tratamiento biológico
obliga a dotar a la misma de una capacidad de regular y/o tratar
caudales de tormenta,

Los volúmenes de retención de estanqueo de tormenta que se obtienen

con los criterios expuestos en el apartado anterior son coherentes con
los valores QAS de admisión al Interceptor para su transporte a la
Estación Depuradroa y can los volúmenes de estanques de tormenta que
habitualmente se disponen en los mismos en los Proyectos de' la C. H,N.

Estas configuraciones son aplicables a Sistemas de Saneamiento en
medios fluviales y suponen Una primera aproximación, que no dispensa

de la necesidad de 'realizar un análisis basado en los usos del medio

receptor y los objetivos y requisitos de calidad asociados a los mismos,

Un aumento o disminución de la capacidad de regular y/o tratar
caudales de tormenta en la Estación Depuradora o la implantación de

tanques de retención, en los interceptores obligarán, para 'mantener una

eficacia similar del sistema, a modifcar consecuentemente los valores de
la admisión al Interceptor QAS o de lo volúmenes especifcos de

retención Vr,
1'1

I
1\3,14,-ESTANQUES DE RETENCIÓN

Los estanques de retención pueden disponerse en línea o erlderivación.
.

Especifcaciones Técnicas Básicas para Proyactos de Conducciones Genera./e. de
Sanamiento
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Los estanques de retención en línea consisten simplemente en una ampliación de

las dimensiones de la conducción. En la descarga de las mismas deberá disponerse

un elemento regulador de caudal, a no ser que la conducción de menor diámetro

aguas abajo pueda realizar esta función.



.
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.

. En cualquier caso deberán evaluarse las tasas de sedimentación y disponer
elementos de limpieza, Se recomienda disponer dispositivos de flushing en los
estanques en línea pudiendo utilizarse los mismos dispositivos que en los estanques

de tormenta en los estanques en derivación.

Il
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3,15.- POZOS DE REGISTRO

Para su diseño y disposición se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

,

,

,

.

_ Se situará un pozo de registro en cada cambio de alineación y de

pendiente y, en todo caso, no estarán separados por una distancia mayor
de 150 metros, que podrá ampliarse a 200 metros si la tubería es de más

de 1.500 mm de diámetro,

Su diseño tendrá en cuenta la "Eritsh Standard. Sewerage, Part 1, (ES
8005)"

3,16.- VENTILACi6N DEL COLECTOR

Para el diseño de la ventilación del colector se tendrán en cuenta los siguientes

criterios:

_ Se determinará la oxigenación del colector a partir del número de dfas

de calma consecutivos y de la distribución porcentual del viento en
dichos dfas, teniendo en cuenta fos siguientes efectos:

- Depresión proporcionada por los extractores,

- Variación de caudal en los colectores,

- Arrastre del aire por el agua

- Variación de la presión atmosférica,

Especifcaciones Técnicas Bóslcas para Proyectos de Conducciones Generales.de
Saneamiento
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- Variación de la temperatura,

En la hipótesis más de~ravorable el porcentaje de la cantidad de oxigeno respecto
a la del aire exterior será del 65 por ioo,

Las columnas de extracción deberán elevarse al menos 1 metro por
encima de la parte superior de la ventana cercana más alta y deberán
estar por lo menos a 3 metros de distanâa horizontal de aquella.

4.- CONTENIDO
PROYECTO

DE LOS DOCUMENTOS DEL

El Proyecto contendrá los siguientes documentos:

Documento n' 1: Memoria y Anejos

Documento n' 2,- Planos

Documento n' 3: Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares

Documento n' 4: Presupuesto

Documento n' 5: Estudio de Seguridad e Higiene en el Trabajo

Los textos del Proyecto se presentarán en formato DIN A4 y los planos, generalmente, en

formato DlN Al. Además, los planos se faciltarán reducidos en formato DlN A3, La
Confederación Hidrográfica del Norte podrá exigir la entrega de la documentación del
Proyecto sobre soporte informático, ,.

Especlfcactones Técnicas Básicas para Proyectos de Conducciones Generales de
Saneamfenio
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4,1,- MEMORIA Y ANEJOS

4,1.1.- MEMORI

La Memoria desarrollará, al menos, los siguientes apartados:

- Antecedentes,

Donde se reseñan los antecedentes administrativos y se describen

las actuaciones previas a la redacción del Proyecto,

- Objeto y alcance del Proyecto,

Donde se definen los objetivos generales y el ámbito de actuación
del Proyecto,

- Descripción de las obras.

Donde se describen las características más relevantes del Proyecto,

en particular:
- Localización del Proyecto y población servida,

- Trazada y características de los colectores generales.

- Obras complementarias,

- Plano-esquema general

(Se desarrolla en el Anejo Número 1)

1

- Plan de Obras,
Donde se referenCia el programa orientativo de ejecución de las
obras proyectadas de acuerdo con el artículo 69 del Reglamento

General de Contratación del Estado,

(Se desarrolla en el Anejo Número 15 de la Memoria).

f
J

~

~

i

- Pliego de Prescripciones Técnicas,

Donde se hace referencia a las jientes de información que han
,0

servido de base para la redacción del Pliego de Prescripciones,

Técnicas Particulares,

.
(Se desarrolla en el Documento Número 3 del Proyecto).

l

~
Especifcaciones Técnicas Básicas para Proyecto!. de Conducclones Generales de
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- Precios.

Donde se referencian los criterios que han servido de base para la

justifcación de los precios de las distintas unidades de obra, de
acuerdo con el artículo 67 del Reglamento Geneal de Contratación

del Estado,

(Se desarrolla en el Anejo Número 14 de la Memoria).

i.
r'"'~ .

~

~
1

¡

1

i
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Resumen de Presupuestos,

Donde se recogen los siguientes Presupuestos:

_ Presupuesto de Ejecución MateriaL.

-Presupuesto de Seguridad e Higiene en el Trabajo,

-Presupuesto de Ejecuêìón por Contrata,

(Se desarrolla en los Documentos número 4 y 5 del Proyecto).

r-

~'
,1

- Clasifcación del Contratista,
Donde se proponen los subgrupos y categorías en que debe estar
clasifcado el Adjudicatario de las obras,

l.
r--1
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_ Estudio de Seguridad e Higiene en el Trabajo,

Donde se establece, en su caso, la obligatoriedad de incluir el
Estudio de Seguridad e Higiene en el Trabajo,

(Se desarrolla en el Documento Número 5 del Proyecto).

- Plazos de Ejecución y Garantía,

Donde se propone el plazo de ejecución de las obras a partir de la
comprobación del replanteo y el plazo de garantía a partir de la
recepción provisional de las obras,

- Revisión de Precios,

Donde se propone, en su caso, lafórmula de revisión de precios.

. ¡i
j \1_ Modo de adjudicación del contrato,

Donde se propone el sistema de licitación y adjudicación del
contrato de obras. (1! .'

L '
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~',
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_ Declaración de obra completa,

Donde se declara el cumplimiento del requisito de obra completa de
acuerdo con los artículos 58 y 59 del Reglamento General de

Contratación del Estado,

_ Terrenos necesarios para las obras,

Donde se rejerencian las zonas de ocupación temporal y definitiva y

los bienes y derechos afectados,

(Se desarrolla en el Anejo Número 16 de la Memoria),

- Equipo redactor,

'.
"

.
_ Documentación de que consta el Proyecto,

Conclusión,

..
:.
.
JI.. "

.
11

11
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4,1..- ANEJOS A LA MEMORIA

I~,
t..

La Memoria se completará con los siguientes Anejos:

Anejo Número 1: Características generales del Proyecto,

Recogerá la siguiente información:

- Población servida actual y fùtura,
Superficies servidas y caudales,

Descripción somera de los elementos principales del sistema de
saneamiento proyectado.

Resumen de mediciones de las obras, agregadas en partidas

signifcativas.
Plano - esquema general, similar al contenido en la Memoria,

Especifcaciones Téc¡iicas Bli,ticas para Proyectos de Conduciones Generales de
Saneamiento
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Anejo Número 2, Criterios generales de diseño,

Se recogerán los criterios de diseño utilzados, que deberán ser
todos los que se reverencian en los distintos apartados del Capitulo
3 de estas Especifcaciones Técnicas Básicas, justifcando las

modifcaciones adoptadas y los criterios complementarios que ha,
sido necesario tntroducir,

Anejo Número 3: Situación actual del saneamiento y 'modifcaciones
necesarias,

Se incluirá la información recogida sobre la situación actual de las
redes urbanas, de los colectores generales. de los vertidos a cauces
públicos, y de las demás obras de saneamiento existentes en el área

servida por el Proyecto, asl como las modifcaciones necesarias
para su adecuación al sistema general de saneamiento proyectado,

,.

Anejo Número 4: Estudio de alternativas y justifcaçión de la solución
adoptada

Se detallarán las distintas alternativas estudiadas y la ji;stifcación
técnica y económica que haya ,servido para la adopción de la

solución elegida,
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Fl estudio de alternativas se reflejará en planos de planta,

preferiblemente a escala 1: ¡,OOO,

11

'.
.

Anejo Número 5: Geologia y geotécnia,

Se recogerá en este Anejo toda la información relativa a los estudios

realizados conforme a lo estipulado en el Apartado 2,11, de estas
Especifcaciones lecnicas Básicas, ordenada de la siguiente forma:

. - Memoria,

- Conclusiones y recomendaciones,

- Información gráfica,

- Registros,

- Ensayos de laboratorio,

- Información fotográfica,
.
11

.
JI

Anejo Número 6: Topografiay Cartografia,

Incluirá toda la información sobre la cartografia utilizada y los
trabajos topográficos realizados, en particular:

.l.
- Cartografia existente utilizada,
- Descripción de los trabajos topográficos realizados,

- Fichas de bases de nivelación,

- ,Fichas de bases taquimétricas de replanteo

- Listado de datos geométricos del trazado de las conducciones

proyectadas y de los elementos principales de la obra,

JI

1
Anejo Número 7: Pluviometria,

Incluirá los datos sobre las estaciones pluviométricas utilzadas, los
cálculos realizados y las curvas de intensidad - duración -

frecuencia obtenidas,'.
1-'.-~

,
: 11

Anejo Número 8: Zonifcación, población, empleo e incorporaciones,

Recogerá la información obtenida sobre población, viviendas y
empleos por sectores, agrupados por zonas, tanto para la situación

actual cenó para la futura,

Espec:ifc.clones Técnicas Básicas para Proyecros de Conducciones Generales de
Saneamientu
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Especifcaciones Técnicas Básicas para Proyectos de Conducciones Generales de
SaneamIento
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Asimismo, incluirá la explotación de esta iriormación en orden a

obtener el esquema y caracteristicas de las incorporaciones a las
redes y su relación con el esquema general de saneamiento

proyectado,

Anejo Número 9: Estudio de caudoles de agu residuales y pluviales,

Reflejará el cálculo y resultados de los caudales de proyecto, en los

distintos conductos del sistema,

Anejo Número 10: Cálculos hidráulicos de conducciones, aliviaderos y
otros elementos de la obra,

Anejo Número 11: Cálculos mecánicos de las conducciones y estructuras de

la obra,

Anejo Número 12: Procedimientos constructivos,
Incluirá la justifcación Y la descripción de los sistemas

constrctivos elegidos en cada caso,

Anejo Número I3: Ventilación de las conducciones,
Detallará los cálculos utilzados en el dimensionamiento del sistema
de ventilación de las conducciones y las medidas adoptadas contra
la corrosión.

Anejo Número 14: Precios unitarios y justificacióri de precios,
Incluirá los siguientes estudios de precios:

_ Coste horario de la mano de obra,

_ Precios unitarios de los materiales,
_ Costes horarios de la maquinaria,

Justifcación de precios auxilares,
Justifcación de precios unitarios,
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Anejo Número 15: Plan de Obras,

Corresponde al contenido detallado en el Apartado 2,16 de estas
Especifcaciones Técnicas Básicas.

Anejo Número 16: Plano parcelario, relación de bienes y servicios
afectados y mediciones de servidumbres y reposiciones,

Anejo Número 17: Presupuesto para Conocimiento de la Administración.

De acuerdo con el artículo 64 del Reglamento Geneal Cle

Contratación del Estado,

4.2. PLANOS

Los planos se realizarán a las siguientes escalas:

- Plantas de trazado 1:500

- Perfiles longitudinales (H) 1:500 (1 noo

- Planos parcelarios 1:500

4.3,- PLIEGO DE
PARTICULARES

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Se incluirán las prescripciones técnicas que han.de regir la ejecución de las obras
del Proyecto,

Especifcaciones Técnicas BásJcas para Proyectos de ConducCÎones Generales de

Saneamiento
41



- Mediciones

_ Cuadro de Precios Número 1

Cuadro de Precios Número 2

_ Presupuestos Parciales

_ Presupuesto General
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4.4,- PRESUPUESTO

Contendrá los siguientes capítulos:

4.5.- ESTUDIO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Realizado de acuerdo con lo reseñado en el Apartado 2,'20 de estas
Especifcaciones Técnicas Básicas,

IJ""
l._ .~

especifcacrones.1'écnicas Básicas para ProyecJos de Conducciones Genera/es de
Saneamiento
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REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE NORMA-
,

TIVA TECNICA

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberlas de

Saneamiento de Poblaciones,

Aprobado por o.M, 13 de Septiembre de 1,986,

British Standard BS-8005, Sewerage,

- Design and Construction of Sanitary Storm Sewers, American Society of

Civil Engineers (ASCE),

Manual and Reports on Engineering Practice n° 37.

- Graviiy Sanilary Sewer Design and Construction. American Society of

Civil Engineers (ASCE).

Manual and Reports on Engineering Practice n° 60,

- Concrete Pipe Design ManuaL.

American Concrete Pipe Asociation (ACPA),

Especifcaciones Têcnica. Bdsic:as para Proyectos de Conm¡cciones Generales de
Saneamiento
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA
REDACCiÓN DEL PROYECTO DE SANEAMIENTO EN ZONAS SENSIBLES,
(CASO Y SOBRESCOBIO), FASE 11, (ASTURIAS),

DOCUMENTO NÚMERO 3

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

Articulo 1°,_ OBJETO DEL PLIEGO

El presente Pliego tiene por objeto definir el alcance de las labores precisas y
establecer las condiciones técnicas bajo las que deben ejecutarse los trabajos para
la redacción del 'PROYECTO DE SANEAMIENTO EN ZONAS SENSIBLES, (CASO

Y SOBRESCOBIO) FASE 11, (ASTURIAS)",

Con esta actuación se prevé dotar de saneamiento, reordenando alguno existente, a
una población de unos 500 habitantes equivalentes, con cierto crecimiento
estacional, asentada en varios núcleos rurales sobre el eje constituido por la AS-17,
Avilés- Puerto de Tama, - nLlcleos de Tama, Pendones, La Foz, Bezanes, Soto,
Belerda y Beneros - para lo que se estima necesario proyectar y construir
instalaciones de mejora y optimización de los sistemas actuales de saneamiento de
Tarna y de Pendones, dadas las distancias entre estos nLlcleos y el de La Foz y las
dificultades extremas de la orografia de la zona para realizar una conexión por
tuberia, También se agruparán los saneamientos de La Foz, Bezanes, Soto y
Belerda en un punto adecuado aguas debajo de Soto y se diseñará un tratamiento
adecuado a la población recogida y a las condiciones del medio receptor Para ello
será necesario proyectar unos 3 Km de colector de pequeño diámetro y un sistema
de saneamiento compacto de Liltima generación acorde a la población recogida y a
las exigencias de vertido, Finalmente se proyectará la conexión de Beneros al
colector general del Nalón en Campo de Caso,
En el caso de los Liltimos nLlcleos citados - La Foz, Bezanes Soto, Belerda y
Beneros " se considerará la alternativa de conectarlos con el colector del Nalón en
Campo de Caso desde el punto de vista de viabilidad técnica-ecoli6liilca y ambieiital
frente al tratamieiito coliJunto c:imentado en ta zona de Soto
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2, Análisis de redes de saneamiento existentes:

Se incluirá la información recogida sobre las situaciones actuales de las redes
urbanas, de los colectores generales, de los vertidos a cauces públicos, y de las
demás obras de saneamiento existentes en el área servida por el Proyecto, asi
como las modificaciones necesarias para su adecuación al sistema general de
saneamiento proyectado,

!'.'

3, Análisis del estado de los tratamientos existentes de rama y Pendones

Se realizará un pormenorizado análisis de los tratamientos de aguas residuales
existentes en los núcleos aislados y de muy difícil integración en un saneamiento
conjunto, de Tama y Pendones, tanto desde el punto de vista estructural como
funcional, teniendo en cuenta la estacionalidad y el potencial de autodepuración
del rio Nalón en esta zona de cabecera, Una vez realizados los análisis
indicados se propondrán y valorarán las mejoras a ambos tratamientos, en su
caso, necesarias para alcanzar unos objetivos de calidad del agua tratada
compatibles con el medio receptor en esa zona.

4, Trabajos topográficos y cartográficos:

Incluirá toda la información, sobre la cartografia utilizada y los trabajos

topográficos realizados, en particular:

Cartografia existente utilizada
Descripción de los trabajos topográficos realizados
Fichas de bases de nivelación
Fichas de bases taquimétricas de replanteo
Listado de datos geométricos del trazado de las conducciones proyectadas y
de los elementos principales de la obra

F":')

til
G:i

5, Cálculos hidrológicos:

Incluirá los datos sobre las estaciones pluviométricas utilizadas, los cálculos
realizados y las curvas de intensidad-duración-frecuencias obtenidas,

.!

6, Zonificación, población empleo e incorporaciones:

Recogerá la información obtenida sobre población, viviendas y empleos por .(

sectores, agrupados por zonas, tanto para 18 situación actual como para la
futura Se col1sideraran todas las previsiones del planeamiento

.



7, Determinación de caudales de proyecto:

Reflejará el cálculo y resultados de los caudales de proyecto en los distintos
conductos del sistema,

8, Análisis de alternativas:

Se detallarán las distintas alternativas estudiadas y la justificación técnica
económica y ambiental que haya servido para la adopción de la solución
elegida,

Se analizará especificamente, en el caso de los núcleos de La Foz, Bezanes,
Soto, Belerda y Beneros la alternativa de conectarlos con el colector del
Nalón en Campo de Caso desde el punto de vista de viabilidad técnica-
económica y ambiental frente al tratamiento conjunto el1 la zona de Soto

El estudio de alternativas se reflejará en los planos de planta, preferiblemente
a escala 1 :1000,

9, Elaboración de la documentación ambiental: trabajo de campo:

Se hará un inventario ambiental y se analizarán los principales elementos
sobre los que el proyecto pudiera tener alguna incidencia de tipo ambiental

10, Estudio de implantación de la EDAR de Soto:

Se trata de buscar el emplazamiento adecuado y establecer las directrices
básicas para la urbanización de la depuradora, Se analizarán los distintos
emplazamientos posibles considerando el máximo aprovechamiento, de ser
posible, de infraestructuras existentes,

11, Cálculos funcionales de EDAR de Soto:

Se estudiarán
las garanti8s

técnicamente
estacionalidad

las diversas alternativas de tratamiento que, cumpliendo con
de vertido según la legislación vigente, sean adecuadas

al caso - pequelía población rural con una alguna

De las tecnolccias disponibles que cumplan los objetivos se elegirá aquella
que prime la CJmpacidad, la flexibilidad, optimice el consumo energético y
tenga una explotación más sencilla

Se detallaran'! jOstlflcarali los calculas necesarios para defll1ir, desde el punto
de vista funci:illil las instalaciones y equipos necesarios para el tratamiel1to
del vertido, tanto en lo que se refiere a la linea de agua como de fangos y
residuos producidos



12,Cálculos mecánicos de EDAR de Soto:

Se detallarán los necesarios para el cálculo estructural, a nivel de proyecto
constructivo, de todas las instalaciones de la EDAR.

13,Diseño de conducciones, pozos y aliviaderos:

En el caso de tuberias o elementos de saneamiento, se dimensionarán de

acuerdo con los criterios establecidos en las Especificaciones Técnicas

Básicas para redacción de proyectos de conducciones generales de

saneamiento, interpretado bajo la óptica de un saneamiento rural de

pequeñas poblaciones como éste,

,
.;

..:;

14,Cálculos mecánicos de conducciones y estructuras:

Se justificarán y detallarán los programas y métodos de cálculo empleados,
extendiéndose en la descripción de los mismos y adjuntando aquella

normativa sectorial que haya sido requerida,

15, Estudio de sïstemas y procedimientos constructivos:

Incluirá la justificación y la descripción de los sistemas constructivos elegidos
en cada caso, así como la distribución de la obra en tajos, la composición de
los equipos más adecuados y el rendimiento esperado de los mismos,

16, Diseño de obras auxiliares y complementarias:

Se diseñarán con el detalle suficiente para poder acometer su construcción,
Se aportarán las normativas específicas de carácter particular que regulen
estas obras y, en casos singulares se buscarán referencias de obras

similares,

17, Estudio geológico-geotécnico:

Se recogerá en este Anejo toda la información relativa a los estudios
realizados conforme a lo estipulado en el apartado 2,12 de las

"especificaciones técnicas básicas", y se ordenará de la siguiente forma:

Memoria
Conclusiones y recomendaciones
Información gráfíca

Registros
Ensayos de laboratorio
Información fotog ráfica



En el presupuesto del presente pliego se contempla la realización de ensayos
de los siguientes tipos

- Sondeo mecánico

Ensayo de permeabilidad de Lefranc
Campaña sondeos eléctricos verticales o de sísmica de refracción de 500
m, de longitud y 15 m, de profundidad de investigación
Toma de muestra inalterada o SPT
Análisis granulométrico
Limites de Atterberg

Ensayo de compresión simple
Prueba de permeabilidad tipo Lugeon
Ensayo Proctor normal o modificado
Ensayo de corte

- Ensayo triaxial
- Calicatas

18, Elaboración de la documentación ambiental: trabajo de gabinete

Se describirá sucintamente el proyecto y se establecerá el ámbito del mismo,
detallándose su situación y las de aquellas zonas próximas con algLII1 tipo de
protección,

Se elaborará la cartografia digitalizada en formato DXF de las zonas
afectadas, a escala 110,000 y 150,000,

Se valorarán las afecciones que la actuación pueda tener en el medio y se
propondrán medidas, (protectoras, correctoras, compensatorias), para paliar
dichas afecciones

19,Estudio de control de gases y diseño del sistema de ventilación:

Detallará los cálculos utilizados en el dimensionamiento del sistema de
ventilación de las conducciones y las medidas adoptadas contra la corrosión

20, Precios unitarios y justificación de precios:

Incluirá los siguientes estudios de precios

Coste horario
Piecios unitarios de los materiales
Costes Iiorarios de la maquinaria
Justificación de piecios auxiliares

Justificación de precios unitarios
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Articulo 4°,_ EQUIPO Y MEDIOS DEL CONSULTOR

El Consultor deberá contar con personal y medios suficientes para la ejecución de
los trabajos descritos en el Articulo 2° Deberá mantener la dedicación de las
personas propuestas en la oferta,

Se considera necesaria la participación de un equipo multidisciplinal' que trabajará
integrado en la estructura empresarial del adjudicatario o en colaboración con el
mismo,

Todos los miembros del equipo ofertado tendrán la dedicación que requiera su
intervención en los distintos trabajos definidos en este Pliego, propios de cada
especialista

Uno de los miembros del equipo, con cualificación adecuada, actuará como Técnico
de Seguridad y Salud en la redacción del proyecto,

Por Liltimo, y durante el tiempo que sea procedente, el equipo ofertado contará con
las ayudas y medios indispensables para completar su labor, tales como auxilios
técnicos, informáticos y administrativos, mecanografia, delineación, reprografia y
encuadernación de la documentación que deba ser presentada a tenor del Articulo
2° de este Pliego de Prescripciones,

Articulo 5°,_ DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS Y DELEGADO DEL CONSULTOR

La Dirección y Coordinación de los trabajos será llevada a cabo por el Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos que designe la Confederación Hidrográfica del
Cantábrico, quien podrá auxiliarse en esta labor con los colabOladores que se
estimen necesarios,

El Consultor, pOl su parte, designará un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
que llevará la realización técnica de los trabajos contratados y será el responsable
del correcto cumplimiento de las órdenes dictadas por el Ingeniero Director,

Articulo 6°,_ RESIDENCIA DEL DELEGADO Y OFICINA DE TRABAJO

El ConsultOl se compromete a mantener una oficina en la zona central de Astulias
donde se llevará a cabo la elaboraclól1 y redacción de los tlabaJos

Excepcionalmente, sieíiipre que la especializacióii o complejiclaci del trabaja lo
ac:iiisejeii el Consultor IY'Jcirá solicitar autorizacióii del Illgeliier: Directm, para llevar
a cabo eii oti'a oficina c1eteriiliiados trabajOS

~..
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En todo caso, la Empresa Consultora se compromete a tener disponible en la oficina
citada toda la documentación relativa a los trabajos en curso, y al personal de
suficiente cualificación y responsabilidad, para dar cuenta de la marcha de los
trabajos al Ingeniero Director, en el momento en que éste lo requiera,

Artículo 7°,_ PRESENTACiÓN DE LOS TRABAJOS

Todos los trabajos se presentarán en forma ordenada clara y concisa, en papeles de
gramaje no inferior a 80 gr/m2, Los textos del proyecto se presentarán en formato
DIN A4 en tantos volúmenes como sean necesarios de 5 cm, de canto, Los planos
se presentarán en formado DIN A3,

Deberán confeccionarse 6 ejemplares de cada uno de los cinco proyectos, en sus
correspondientes cajas rígidas cuando el volumen sea superior a 5 cm, de canto,

Todos los documentos de cada proyecto se entregarán en soporte digital y de
acuerdo con las instrucciones que reciba del Director del Proyecto,

También entregará el consultor una copia, debidamente encuadernada, de las
normativas mencionadas o aplicadas en los frabajos que no sean de obligado

cumplimiento con carácter general.

Artículo 8°,_ PLAZO DE EJECUCiÓN

El plazo total de ejecución de los trabajos a contratar se estima en once, (11),
meses,

Articulo 9°,_ VALORACiÓN Y ABONO DELOS TRABAJOS

La valoración de los trabajos se hará de acuerdo con el Pliego de Cláusulas

Administrativas Generales pará la contratación de Estudios y Servicios Técnicos y el
presupuesto estimativo, por los importes que figuren en los presupuestos parciales
de este Pliego, para cada estudio o trabajo determinado,

Mensualmente podrán extenderse certificaciones a cuenta, por el importe de los
trabajos realizados en el mes y según criterio del Ingeniero Director del Proyecto,

Los licitadores, en su propuesta económica, ofertarán el precio global por el que se
comprometen a realizar el trabajo y los de cada una de las partidas en que se divide
el presupuesto
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Articulo 10°,- MODALIDAD DE LA CONTRATACiÓN

En el Contrato de Servicios a que se refiere el presente PLIEGO, regirá la siguiente
normativa
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Real Decreto L.egislativo 3/2011, ele 14 ele iioviembre 1'01 1'1 (!ue se aprueba

el Texto Refundido de la L.ey de Contratos del Sector Piiblico
Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre por el que se aprueba el

Reglamento General de la L.ey ele Coiitrcitos ele las Aelmiiiislracioiies PLlblicas,
eii lo que no se oponga a la LCSP,

Al amparo de la mencionada normativa, para la aeljudicación se propone el
procedimiento abierto, y se tendrán en cuenta una pluralielad de criterios, de
conformidad con lo previsto al respecto en la citada ley,

En el PCAP se establecerán los criterios para la valoración de las ofertas

Articulo 11°,- REVISiÓN DE PRECIOS

Teniendo en cuenta el importe del presupuesto y el plazo de ejecución de los
trabajOS a contratar, y al amparo del Real Decreto L.egislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.ey de Contratos del
Sector Publico, no procede la revisión de precios en el correspolieJlente contrato,
De superarse el plazo de un, (1), afio para la ejecución de los trabajOS por causas
no imputables al Adjudicatario, se procederá a la revisión de los precios eJel contrato
de acuerdo al criterio eJe evolución del IPC

Articulo 12°,- INFORMACiÓN BÁSICA QUE SE PROPORCIONARÁ AL
ADJUDICATARIO

En el anejo nO 4 a la Memoria se ha incluido una relación de la información que,
como minimo, se proporcionará al adjudicatario

El adJudicatario será responsable de la cuslodia de la docuilieiit;iclóri facilitada,
oblig¿iiidose a no utilizarla c:in fines dlStllitOS a los relaciollèielos e()ii el objeto del
contrato.

Cuando se faciliten ficheros con datos de ccirácter personaL. ¿ielopl;irá IclS medidas
exigidas por la legislación de protección ele datos

LOPD 15/1999, de '1 de diciembre ele Protección ele Dalcis eJe Ccirácter
Personal

RD1720!2007, de 21 cle diciembre pOi el que Si"~ apiiiel.,;i 1,1 !~eqLil1elit() ele
desarrollo de!a L/:::,1 Or~¡:1~1!cal iq~:_i(j

El INc;! S \' r)i, ¡i--).:' )(¡\
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA
REDACCiÓN DEL PROYECTO DE SANEAMIENTO EN ZONAS SENSIBLES,
(CASO Y SOBRESCOBIO), FASE 11, (ASTURIAS),

1, Ud, de recopilación de información 4,395,84€

2, Ud. de análisis de redes existentes 2,272,88 €

3, Análisis del estado de los tratamientos existentes de Tarna
y Pendones,

8,546,08€

4, Ud, de trabajos topográficos y cartográficos 6,327,36 €

5, Ud, de cálculos hidrológicos 4,045,44 €

6, Ud, de zonificación, población, empleo e incorporaciones 2,719,04 €

7, Ud, de determinación de caudales de proyecto 2.446,88 €

8, Ud, de análisis de alternativas 10,139,68€

9, Ud, de elaboración de la documentación ambiental:

Trabajo de campo 3,390,24 €

10, Estudio de Implantación de la EDAR de Soto 6,343,84 €

11, Cálculos y diseño funcional de la EDAR de Soto 4,865,84€

12, Cálculos y diseño mecánico y estructural de la EDAR de Soto 3,648,56 €

13, Ud, de diseño de conducciones, pozos y aliviaderos 4,621,20 €

14, Ud, de cálculos mecánicos de conducciones y estructuras 2,118,48 €

15, Ud, de estudio de sistemas y procedimientos constructivos 5,093,20 €

16, Ud, de diseño de obras auxiliares y complementarias 5,580,80 €

17, Estudio geológico-geotécnico 7,088,46 €

18, Ud, de elaboración de la documentación ambiental:

Trabajo de gabinete 3,390,24 €
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19, Ud, de estudio de control de gases y diseño del
sistema de ventilación 2,787,52 €

20, Ud, de elaboración de los precios unitarios y justificación de precios 3.408,16 €

21, Ud, para la elaboración del Plan de Obra 2,203,92 €

22, Ud, para la redacción de la relación de bienes,
derechos y servicios afectados 5,788,56 €

23, Ud, de trabajos topográficos: Replanteo final del proyecto 1,987,20 €

24, Ud, de redacción del Estudio de Seguridad y Salud del proyecto 3.484,08 €

25, Ud, de delineación de planos 4,044,56 €
26, Ud, de redacción de documentos 6,087,20 €

27, Ud, de mecanografía y edición del proyecto 6.451,52 €

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCiÓN MATERIAL 123,276,78 €

IVA(21%) 25,888,12€
TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACiÓN 149,164,90 €
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